
I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Presidencia y Justicia

Decreto 289/2003, de 9 de diciembre, por el que se suspende la entrada en vigor del Decreto 98/2003, de 21 de ma-
yo, regulador de las medidas mínimas de seguridad y protección que han de cumplir las playas de la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Viceconsejería de Educación.- Resolución de 24 de noviembre de 2003, por la que se convocan las ayudas referi-
das a las acciones descentralizadas de la segunda fase del Programa SÓCRATES de la Unión Europea y se esta-
blecen los criterios para la selección de proyectos y personas correspondientes a dichas acciones: Comenius 1: Aso-
ciaciones escolares transnacionales: 1.1 Proyectos escolares, 1.2 Proyectos lingüísticos, 1.3 Proyectos de desarrollo
escolar. Comenius 2.2: Becas individuales de formación: 2.2.A Formación inicial de profesores, 2.2.B Ayudantes
lingüísticos: ayudas individuales y solicitudes de los centros, 2.2.C Cursos de prácticas (formación continua del pro-
fesorado). Grundtvig: 3.2 Asociaciones de aprendizaje, 3.3 Movilidad para la formación del personal docente.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lanzarote.- Anuncio por el que
se hace pública la Resolución de 26 de noviembre de 2003, que convoca concurso público, procedimiento abierto y
tramitación anticipada, para la contratación del suministro de lencería y vestuario de personal, para esta Gerencia.-
Expte. nº C.P. SUM-4/04.

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lanzarote.- Anuncio por el que
se hace pública la Resolución de 26 de noviembre de 2003, que convoca concurso público, procedimiento abierto y
tramitación anticipada, para la contratación del suministro de oxígeno medicinal, para esta Gerencia.- Expte. nº C.P.
SUM-5/04.
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Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 25 de noviembre de 2003, por el que se hace pública la adjudicación del con-
trato administrativo para el suministro informático de tres unidades de proceso para la ampliación de dos servidores
de terminal server para esta Consejería.

Administración Local

Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria

Anuncio de 20 de noviembre de 2003, por el que se convoca concurso para la adquisición de un sistema de consoli-
dación de almacenamiento informático.- Expte. nº 1879/03.

Gestión y Planeamiento Territorial y Medioambiental, S.A. (GesPlan, S.A.)

Anuncio de 26 de noviembre de 2003, por el que se convoca concurso para la contratación de la ejecución de la obra
1ª Fase de restauración hidrológica forestal de la cuenca alta del Barranco de La Espoleta hasta el núcleo urbano de
Los Valles, término municipal de Teguise, isla de Lanzarote.

Otros anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Tenerife.- Edicto de 28 de noviembre de 2003, relativo a requerimiento de
comparecencia para notificación de actuaciones administrativas de procedimientos recaudatorios de apremio.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Dirección General de Desarrollo Agrícola.- Anuncio de 2 de diciembre de 2003, relativo a notificación de la Resolu-
ción de 26 de noviembre de 2003, por la que se conceden subvenciones a los integrantes de la lista de reserva de la
Resolución de 7 de noviembre de 2003, que resuelve la convocatoria de concesión de subvenciones destinadas a la
modernización de las explotaciones agrícolas para la adquisición de medios de producción.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Personal.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 19 de noviembre de 2003, que em-
plaza a D. Jorge Estévez Molina y D. Francisco Javier Tarín Romero, en el expediente administrativo relativo al recur-
so potestativo de reposición formulado contra Resoluciones de la Dirección General de Personal, de la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes, que declaran la jubilación por incapacidad permanente para el servicio de funcionarios
docentes, objeto del Procedimiento Ordinario nº 1324/03 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Canarias de Las Palmas de Gran Canaria, a instancia de Winthertur Vida, S.A. de Seguros.

Dirección General de Personal.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 19 de noviembre de 2003, que
emplaza a Dña. María Soledad Fernández González, D. Santiago Brito Serrador, D. Gonzalo Demetrio Pérez Brito,
Dña. Hilda Velázquez Regalado, Dña. Clara Sánchez Heraez, Dña. María Teresa de Jesús Caseimira Santana Pérez,
Dña. María Elena Baz Muñoz, D. Gumersindo Bienes Reyes, Dña. Mercedes González Higuera, D. Ramón Manuel
Fortes Dorta y D. José David Acosta Acosta, en el expediente administrativo contra la desestimación presunta del re-
curso de alzada interpuesto contra Resoluciones, de las Direcciones Territoriales de Educación, por las que se decla-
ra la jubilación por incapacidad permanente para el servicio de determinados funcionarios docentes, objeto del Pro-
cedimiento Ordinario nº 1422/03 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias de Las Palmas de Gran Canaria, a instancia de Winthertur Vida, S.A. de Seguros.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 19 de noviembre de 2003, relativo a notifica-
ción de la Resolución de 10 de noviembre de 2003, por la que se resuelve declarar la caducidad del procedimiento nº
673/1294, poniéndolo en conocimiento de D. Larry Stefhen Witte Wakeford y Dña. María Julia Castro Sierra.

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 19 de noviembre de 2003, relativo a notifica-
ción de la Resolución de 10 de noviembre de 2003, por la que se resuelve declarar la caducidad del procedimiento nº
705/795, poniéndolo en conocimiento de D. Antonio Rafael Lojendio Quintero y Dña. María Victoria Osuna Almeida.
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Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 19 de noviembre de 2003, relativo a notifica-
ción de la Resolución de 10 de noviembre de 2003, por la que se resuelve declarar la caducidad del procedimiento nº
820/796, poniéndolo en conocimiento de D. Julio Inocencio Rivero Blanco y Dña. María del Cristo Afonso Arbelo.

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 19 de noviembre de 2003, relativo a notifica-
ción de la Resolución de 10 de noviembre de 2003, por la que se resuelve declarar la caducidad del procedimiento nº
904/497, poniéndolo en conocimiento de D. Manuel Torralbo Canalejo y Dña. Carmen Perera Pérez.

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 19 de noviembre de 2003, relativo a notifica-
ción de la Resolución de 10 de noviembre de 2003, por la que se resuelve declarar la caducidad del procedimiento nº
1163/1298, poniéndolo en conocimiento de D. Miguel Tadeo Pérez y Dña. María Soledad Estévez Febles.

Dirección General de Servicios Sociales.- Anuncio de 19 de noviembre de 2003, por el que se notifica el requeri-
miento de documentación a aportar a los solicitantes de ayudas económicas básicas, reguladas por Decreto 13/1998,
de 5 de febrero (B.O.C. nº 27, de 2.3.98), que se citan en el anexo del presente anuncio, por ignorado paradero.

Dirección General de Servicios Sociales.- Anuncio de 19 de noviembre de 2003, por el que se hace público Acuerdo
de 19 de agosto de 2003, sobre notificación a D. Miguel López Saavedra de cese cautelar de expediente de la presta-
ción económica e individualizada con cargo al Fondo de Asistencia Social, por ignorado paradero.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Presidencia 
y Justicia

1949 DECRETO 289/2003, de 9 de diciembre, por
el que se suspende la entrada en vigor del De-
creto 98/2003, de 21 de mayo, regulador de las
medidas mínimas de seguridad y protección que
han de cumplir las playas de la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

El Decreto 98/2003, de 21 de mayo, regulador de
las medidas mínimas de seguridad y protección que
han de cumplir las playas de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias fue publicado en el Boletín Oficial
de Canarias nº 112, de 13 de junio, estableciendo su
Disposición Final Segunda que su entrada en vigor
se producirá a los seis meses de su publicación.

Se ha detectado que en su contenido hay ciertas
prescripciones que precisan modificación al objeto
de contemplar su aplicación a todas las playas de Ca-
narias cuyas diferentes características dificultan la apli-
cación del tratamiento uniforme que el Decreto pre-
vé; debiendo, además, armonizar sus previsiones con
las competencias estatales y municipales.

A ello debe añadirse las dificultades de su inme-
diata aplicación, por el elevado impacto sobre las ha-
ciendas territoriales que se ha planteado en algunos
municipios.

Por eso, entre tanto se procede a las modificacio-
nes pertinentes, es necesario suspender su entrada en
vigor por razones de certeza y seguridad jurídicas.

Por ello, a propuesta de la Consejera de Presidencia
y Justicia y previa deliberación del Gobierno en su
reunión del día 9 de diciembre de 2003,

D I S P O N G O:

Artículo único.- Suspender “sine die” la entrada
en vigor del Decreto 98/2003, de 21 de mayo, regu-
lador de las medidas mínimas de seguridad y protección
que han de cumplir las playas de la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.- Queda derogada la Disposición Final Se-
gunda del Decreto 98/2003, de 21 de mayo, regula-
dor de las medidas mínimas de seguridad y protec-
ción que han de cumplir las playas de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de di-
ciembre de 2003.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

LA CONSEJERA DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,
Mª Australia Navarro de Paz.



III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

1950 Viceconsejería de Educación.- Resolución de
24 de noviembre de 2003, por la que se con-
vocan las ayudas referidas a las acciones des-
centralizadas de la segunda fase del Progra-
ma SÓCRATES de la Unión Europea y se establecen
los criterios para la selección de proyectos y
personas correspondientes a dichas acciones:
Comenius 1: Asociaciones escolares transna-
cionales: 1.1 Proyectos escolares, 1.2 Pro-
yectos lingüísticos, 1.3 Proyectos de desarro-
llo escolar. Comenius 2.2: Becas individuales
de formación: 2.2.A Formación inicial de pro-
fesores, 2.2.B Ayudantes lingüísticos: ayudas
individuales y solicitudes de los centros, 2.2.C
Cursos de prácticas (formación continua del
profesorado). Grundtvig: 3.2 Asociaciones de
aprendizaje, 3.3 Movilidad para la formación
del personal docente.

El Programa SÓCRATES es el programa de acción
comunitario en materia de educación de la Unión
Europea para la cooperación transnacional y encuentra
su fundamento jurídico en los artículos 149 y 150
del Tratado de Amsterdam, según los cuales la
Unión Europea “contribuirá al desarrollo de la ca-
lidad de la educación por medio de la cooperación
entre los Estados Miembros y, si fuese necesario,
apoyando y completando su acción”.

La segunda fase del Programa SÓCRATES fue
aprobada por Decisión 253/2000/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo de 24 de enero de 2000
(Diario Oficial de las Comunidades Europeas de 3
de febrero de 2000) y abarca el período compren-
dido entre el 1 de enero de 2000 y el 31 de diciembre
de 2006. Esta segunda fase se inspirará en la ex-
periencia de la primera (1995-1999), capitalizan-
do los aspectos más acertados del programa, me-
jorando y fusionando algunas acciones antes
separadas, e incorporando una serie de aspectos
innovadores. Es aplicable a los 15 estados miem-
bros de la Unión Europea Alemania, Austria, Bél-
gica, Dinamarca, España, Finlandia, Francia, Gre-
cia, Irlanda, Italia, Luxemburgo, Países Bajos,
Portugal, Reino Unido y Suecia), así como a Islandia,
Liechtenstein, Noruega, en el marco del Acuerdo
sobre el Espacio Económico Europeo. También se
aplicará a todos aquellos países asociados de Eu-
ropa Central y Oriental (Bulgaria, Eslovaquia, Es-
lovenia, Estonia, Hungría, Letonia, Lituania, Po-
lonia, República Checa y Rumanía), Chipre y Malta
y los que en el momento de solicitar las ayudas, ten-
gan firmado el correspondiente acuerdo de coo-
peración.

En su nueva fase, el Programa pone especial én-
fasis en el aprendizaje permanente como medio pa-
ra favorecer un ejercicio activo de la ciudadanía y me-
jorar la capacidad de inserción profesional, estableciendo
como objetivos reforzar la dimensión europea de la
educación a todos los niveles, facilitar un amplio ac-
ceso transnacional a los recursos educativos en Eu-
ropa, promover una mejora cuantitativa y cualitati-
va del conocimiento de las lenguas de la Unión
Europea, en especial de las menos difundidas y me-
nos enseñadas, promover la cooperación y la movi-
lidad en el ámbito educativo, así como fomentar las
innovaciones en el desarrollo de prácticas y materiales
en este campo.

La Comisión Europea efectúa anualmente, en el
Diario Oficial de las Comunidades Europeas, el anun-
cio público de las ayudas concedidas en el marco del
Programa SÓCRATES. La Guía del Candidato, publi-
cada también por la Comisión Europea, contiene la
información sobre los procedimientos de solicitu-
des, fecha límite de presentación de las mismas y los
criterios que habrá de considerar durante el proceso
de selección, distinguiendo la propia Comisión en-
tre criterios de elegibilidad y criterios y prioridades
de selección para recibir la ayuda.

En las acciones descentralizadas como son las
que tienen por objeto esta resolución, los Estados miem-
bros podrán aplicar criterios adicionales que se adap-
ten a las necesidades del país. En consecuencia, la
Orden Ministerial de 27 de noviembre de 2000 (B.O.E.
de 19.12.00), en el marco fijado por la Comisión
Europea para cada una de las acciones, establece las
normas generales a que deben atenerse las convoca-
torias específicas de ayudas de las acciones descen-
tralizadas que han de publicar en sus respectivos
Diarios Oficiales las Comunidades Autónomas con
plenas competencias en materia educativa.

Asimismo, le corresponde a la Agencia Nacional
Sócrates, responsable de la gestión financiera del
Programa SÓCRATES en España, y en nombre de la
Comisión Europea conceder apoyos financieros me-
diante ayudas al profesorado que haya sido seleccionado
por las diferentes Comunidades Autónomas.

El Decreto 305/1991, de 29 de noviembre, por el
que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Educación, Cultura y Deportes establece
en su artículo 7.c), que corresponde a la Viceconse-
jería de Educación la coordinación y seguimiento de
los programas y acciones de la Unión Europea, re-
lativos a las actividades del Departamento en el área
de educación. Con tal fin desde el curso 1995/1996
viene funcionando, dependiendo de la Viceconseje-
ría de Educación, la Oficina de Programas Europeos
de Educación en Canarias, en adelante O.P.E.E.C.,
cuyas principales funciones son: coordinar, infor-
mar, asesorar y evaluar las acciones de la Unión Eu-
ropea en materia de educación y formación, así co-
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mo las de promover y apoyar las acciones comuni-
tarias en los centros de enseñanza, profesorado e ins-
tituciones potenciando la dimensión europea en las
comunidades educativas y la coordinación con las Agen-
cias Nacionales europeas en el campo de la educa-
ción y la formación. 

En virtud de lo anterior y con el fin de dar a cono-
cer los criterios que esta Viceconsejería de Educación
establece para la convocatoria a la que se hace men-
ción

R E S U E L V E:

Primero.- Convocar y dar a conocer los criterios de
selección que se establecen para obtener ayudas en el
marco de la acción Comenius 1: “Asociaciones de
centros escolares” del Programa SÓCRATES.

1. La acción Comenius 1, destinada a la enseñan-
za escolar, tiene como objetivo mejorar la calidad edu-
cativa y reforzar su dimensión europea, promover el
aprendizaje de lenguas y el conocimiento intercultu-
ral, en particular mediante el fomento de la coopera-
ción transnacional entre centros de enseñanza. 

En el marco de Comenius 1, los centros escolares
pueden solicitar ayudas financieras para tres tipos di-
ferentes de proyectos: 

Comenius 1.1: Proyectos escolares.

Comenius 1.2: Proyectos lingüísticos. 

Comenius 1.3: Proyectos para el desarrollo esco-
lar.

Además, los centros escolares pueden solicitar que
se les asigne un ayudante lingüístico Comenius.

Por su carácter multidisciplinar, un proyecto Co-
menius deberá desarrollarse en equipo y contribuir a
la mejora del rendimiento académico. Asimismo, de-
berá contribuir a desarrollar la igualdad de oportuni-
dades entre los alumnos, por razones de género y ne-
cesidades educativas especiales, contribuyendo a
promover la enseñanza intercultural. Igualmente, el Pro-
yecto Comenius deberá estar desarrollado a través de
un Plan Comenius e integrado en la programación
anual del centro y deberá contar con el apoyo escrito
de los órganos de gobierno del mismo.

Todo centro escolar que solicite una ayuda finan-
ciera, ya sea como coordinador de un proyecto o co-
mo asociado, debe presentar el formulario correspon-
diente. Dicho formulario incluye el Plan Comenius
que es un documento en el cual se establecerá el papel
que las actividades de cooperación europeas tendrán
en el desarrollo posterior del Proyecto. Además de ser
un importante instrumento estratégico para el propio
centro, el Plan Comenius podrá utilizarse como docu-
mento de referencia para evaluar las solicitudes que pre-

sente el centro escolar, así como para efectuar el
seguimiento y valorar los resultados finales del Proyecto.

El período de las actividades para los proyectos
contemplados dentro de la acción Comenius 1 compren-
derá entre el 1 de agosto de 2004 y el 31 de julio de
2005.

Segundo.- Características de las ayudas para pro-
yectos escolares Comenius 1.1 y para Proyectos de Desa-
rrollo Escolar Comenius 1.3.

El objetivo de los Proyectos Comenius 1.1 es des-
cubrir los elementos diferenciadores de la diversidad
cultural, social y económica de Europa. Para ello, el
profesorado y alumnado de los centros puede traba-
jar en temas de interés común como parte de las acti-
vidades académicas habituales. 

Los Proyectos Comenius 1.3 ofrecen a los direc-
tores y al profesorado de los centros docentes la po-
sibilidad de intercambiar experiencias e información
con otros centros europeos sobre temas relacionados
con la dirección y los métodos pedagógicos, así co-
mo poner en práctica nuevos enfoques metodológicos
de manera conjunta a fin de encontrar soluciones a te-
mas de interés común como, por ejemplo, la respues-
ta a los conflictos en el ámbito escolar, la atención a
la diversidad del alumnado, etc.

Por su carácter multidisciplinar tanto los Proyec-
tos Comenius 1.1 como Comenius 1.3 se ha de llevar
a cabo en equipo y ha de fomentar la integración del
alumnado con necesidades educativas especiales y la
igualdad de oportunidades en todos los sectores de la
educación.

Las asociaciones de centros escolares que desa-
rrollen un Comenius 1.1 y/o un Comenius 1.3 serán
de al menos tres países, de los cuales uno tendrá la res-
ponsabilidad de coordinar dicho proyecto (centro coor-
dinador) y el resto de los países serán asociados (cen-
tros asociados). Su duración máxima será de 3 años,
condicionada a la solicitud anual de renovación por par-
te del centro y su aprobación, si procediese. Además,
deberán cumplirse las condiciones específicas del Pro-
grama SÓCRATES, así como todos los apartados indi-
cados en la presente convocatoria referidos a la justi-
ficación, el seguimiento y la evaluación de los Proyectos.

En el desarrollo de ambos tipos de Proyectos, se con-
templan, siempre que estén previstas en el plan de tra-
bajo, las siguientes modalidades de movilidad trans-
nacional:

- Encuentros entre el Profesorado de los centros que
participan en la asociación, con una duración máxi-
ma de una semana, para tratar aspectos relacionados
con la ejecución y la evaluación de los proyectos. En
su caso, es posible ir acompañado por representantes
del alumnado en las condiciones establecidas en la Guía
del candidato.
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- Visitas de Estudio destinadas al equipo directivo
del centro, de una duración máxima de una semana,
con el fin de contribuir al fortalecimiento de la aso-
ciación.

- Intercambios de Profesorado, por un período es-
tablecido entre una y cuatro semanas, que deberá ser
recíproco y consecutivo.

- Estancias de profesores por un período com-
prendido entre una y cuatro semanas con objeto de que
el profesorado pueda realizar un período práctico en
una empresa, organizado de común acuerdo con uno
de los centros escolares asociados en el Proyecto y con
carácter recíproco. 

Igualmente se contempla la realización de Visitas
Preparatorias, que se realizan antes de la presentación
del proyecto y que tienen como objeto el diseño y la
concreción del plan de trabajo y el presupuesto entre
los socios. Nunca se concederán ayudas para visitas pre-
paratorias y ayudas para proyectos dentro de la misma
convocatoria y de la misma dotación presupuestaria anual. 

Para la movilidad del profesorado dentro de los Pro-
yectos Educativos es necesario que el director/a del cen-
tro solicite los permisos correspondientes ante las Di-
recciones Territoriales de Educación o, en su caso, las
Direcciones Insulares de Educación, de acuerdo con
la normativa establecida al efecto quienes, a su vez,
consultarán a la O.P.E.E.C. la conveniencia de las
mismas. Asimismo, dichos desplazamientos deberán
ser comunicados previamente a la O.P.E.E.C. indi-
cando el nombre del personal participante (profeso-
rado y alumnado, en su caso), las fechas de la activi-
dad y el país de destino para la autorización definitiva.

Tercero.- Requisitos de los centros participantes.

1. Podrán solicitar estas ayudas los centros que im-
partan enseñanzas de Régimen General y de Régimen
Especial establecidas en la Ley Orgánica de Calidad
de la Educación 10/2002, de 23 de diciembre.

2. Los centros desarrollarán un solo Proyecto den-
tro de cualquiera de las subacciones de Comenius 1
(Comenius 1.1, Comenius 1.2 y Comenius 1.3), sal-
vo aquéllos con más de 2.000 alumnos/as, y siempre
que dichos proyectos se dirijan a distintos niveles edu-
cativos. 

Cuarto.- Cuantía de las ayudas. 

1. Las ayudas para las Visitas Preparatorias podrán
subvencionarse con un importe de hasta 1.000 euros
por persona y se fijarán en función del país que se de-
ba visitar. Podrán participar un máximo de 2 profeso-
res por centro educativo y tendrán una duración má-
xima de una semana. 

2. Para la realización de un Proyecto Comenius
1.1 y/o Comenius 1.3 la Comisión Europea a través

de la Agencia Nacional SÓCRATES, aportará ayudas que
constan de dos partes:

a) Una cantidad fija de hasta 2.000 euros para los
centros coordinadores y de hasta 1.500 euros para los
centros asociados, para contribuir al pago de los gas-
tos relacionados con las actividades del proyecto ex-
cepto los viajes internacionales. 

b) Una cantidad variable que ayude a sufragar los
gastos de los viajes internacionales y hasta el 50% de
los gastos de manutención y alojamiento, siempre y
cuando no superen el 75% de las cantidades estable-
cidas por la Comisión Europea y de acuerdo con la Guía
del Candidato y las Normas de concesión del Formu-
lario de candidatura SÓCRATES/Comenius 1: Proyec-
tos Escolares Comenius, Proyectos Lingüísticos Co-
menius y Proyectos Comenius para el Desarrollo
Escolar. Se concederán, como norma general, a un nú-
mero comprendido entre cuatro y seis personas por cen-
tro y año de proyecto.

c) Las becas para los alumnos contribuirán única-
mente a sufragar los gastos de viajes y, sólo en casos
excepcionales, los gastos de alojamiento. Se podrán
conceder a un número de entre 2 a 4 alumnos por cen-
tro educativo y año de proyecto, siendo su finalidad
contribuir a la participación activa de los alumnos en
las reuniones sobre los proyectos transnacionales de
los centros educativos participantes.

Quinto.- Características de los Proyectos Lingüís-
ticos Comenius (Comenius 1.2).

1. El objetivo de estos Proyectos es fomentar la mo-
tivación y la capacidad de los jóvenes para comuni-
carse en lenguas distintas de la propia. El elemento prin-
cipal del Proyecto lingüístico no es la enseñanza formal
de la lengua, sino su aprendizaje gracias a la realiza-
ción de un trabajo sobre un tema de interés común en
colaboración con jóvenes de otro país. Deberá integrarse
en las actividades habituales del centro y formar par-
te del programa de estudios de los alumnos participantes.
Fomentará especialmente las actividades interdisciplinares.
Un elemento esencial del Comenius 1.2 es el intercambio
de alumnos durante al menos 14 días, incluido el via-
je. Durante la estancia en el extranjero los alumnos se-
rán alojados, como norma general, en los hogares de
los otros estudiantes participantes.

2. Los centros interesados en trabajar de manera con-
junta en un Proyecto Lingüístico Comenius deberán
presentar sus candidaturas en sus respectivos países y
será necesaria la aprobación de los proyectos por par-
te de las dos Agencias Nacionales implicadas para
obtener la aprobación final del Proyecto.

3. El Proyecto lingüístico Comenius ha de tener co-
mo resultado final un producto bilingüe que se pueda
difundir y, si corresponde, publicar para su aprove-
chamiento didáctico en otros centros.
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4. Los Proyectos lingüísticos tendrán una duración
de un año académico.

5. Los intercambios de alumnado deberán cumplir
los requisitos siguientes:

a) Realizarse en período lectivo de los centros de
acogida.

b) Contar con el compromiso expreso por escrito
de las autoridades de los centros asociados.

c) Basarse en la reciprocidad, de forma que el alum-
nado de los dos centros tenga la oportunidad de rea-
lizar su parte del proyecto en el centro del país aso-
ciado.

d) La duración mínima de la actividad para cada uno
de los grupos en el país asociado será de 14 días (in-
cluido el viaje).

e) Los participantes deberán residir en los do-
micilios del alumnado receptor, excepto en cir-
cunstancias excepcionales que deberán ser justifi-
cadas en el Proyecto.

f) El grupo estará formado, como mínimo, por
10 alumnos/alumnas de 12 años o más y un profe-
sor o profesora, ajustándose a este módulo los gru-
pos superiores. En grupos mixtos, podrá participar
un profesor y una profesora.

Sexto.- Requisitos de los centros participantes. 

1. Podrán solicitar estas ayudas los centros que im-
partan enseñanzas de Régimen General y de Régimen
Especial establecidas en la Ley Orgánica de Calidad
de la Educación 10/2002, de 23 de diciembre.

Séptimo.- Modalidad y cuantía de las ayudas.

1. Los centros pueden solicitar una Visita Prepa-
ratoria a la O.P.E.E.C. con la finalidad de reunirse con
los socios del futuro proyecto para elaborar y fijar sus
bases.

2. Las ayudas para dichas Visitas, de hasta un má-
ximo de 1.000 euros por persona, se fijarán en fun-
ción del país que se deba visitar, pudiendo participar
un máximo de 2 profesores por centro educativo y
con una duración máxima de una semana.

3. Las ayudas para la realización de los Proyec-
tos constará de dos partes:

a) Una cantidad fija de hasta 2.000 euros para con-
tribuir a sufragar los gastos relacionados con las acti-
vidades del proyecto excepto los viajes internacionales.

b) Una cantidad variable que ayude a sufragar los
gastos de los viajes internacionales y de manutención,
siempre y cuando no supere las cantidades estable-
cidas por la Comisión Europea y de acuerdo con la
Guía del candidato y las Normas de concesión del For-
mulario de candidatura SÓCRATES.

Octavo.- Requisitos y documentación para los
Proyectos Comenius 1.

1. Los centros coordinadores de los Proyectos
Comenius 1.1 y 1.3, así como los que presenten un
Proyecto Comenius 1.2 deberán presentar la siguiente
documentación:
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2. Los centros asociados que presenten un Pro-
yecto Comenius 1.1 y/o Comenius 1.3 deberán en-

tregar los documentos que figuran a continua-
ción:
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3. Los Centros que ya participan en un Proyecto
dentro del marco de la acción Comenius 1, tanto
centros coordinadores como asociados, del Progra-

ma SÓCRATES han de solicitar la renovación. Para ello
han de presentar los siguientes documentos, dentro
del plazo establecido en esta convocatoria.
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2. Tendrán prioridad los centros escolares que no hayan participado previamente en Proyectos Escolares ni
en Visitas Preparatorias en el marco de SÓCRATES.

Noveno.- Requisitos para las visitas preparatorias.

1. Los centros educativos que deseen solicitar una Visita Preparatoria para iniciar cualquier Proyec-
to dentro de la acción Comenius 1 deberán cumplir los siguientes requisitos:
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Décimo.- Méritos y acreditación.

1. Para la selección de cualquier proyecto dentro de la acción Comenius 1 se atenderá a los siguientes cri-
terios:
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2. Se dará prioridad a los candidatos que, para el
mismo tipo de proyecto, no se hayan beneficiado
nunca de una ayuda de la Unión Europea y a los pro-
yectos que traten alguno de los temas prioritarios
por la Comisión Europea en la Convocatoria Gene-
ral de Propuestas 2004, disponible en la siguiente pá-
gina web: http://aplicaciones.mec.es/programas-eu-
ropeos, Agencia Nacional SÓCRATES y, una vez en
ella, Documentos.

3. En ningún caso se subvencionarán las aso-
ciaciones escolares formadas por dos o más centros
de la Comunidad Autónoma de Canarias para la mis-
ma finalidad.

4. La selección de las Visitas Preparatorias se
realizará, de entre las solicitudes presentadas, por
la O.P.E.E.C. Se concederán siempre en función de
la disponibilidad económica para este concepto y,
asimismo, tendrán prioridad los centros escolares
que no hayan participado previamente en Proyec-
tos Escolares ni en Visitas Preparatorias en el mar-
co de SÓCRATES.

Undécimo.- Plazo y forma de presentación de las
solicitudes.

1. El plazo de presentación de las solicitudes pa-
ra la presentación de los proyectos dentro de la Ac-
ción Comenius 1, en sus tres modalidades Comenius
1.1, 1.2 y 1.3, será desde el día siguiente a la publi-
cación de esta Resolución hasta el 1 de febrero de 2004
inclusive, para los proyectos que inicien sus activi-
dades entre el 1 de agosto de 2004 y el 31 de julio
de 2005.

2. Las solicitudes para las Visitas Preparatorias pa-
ra los Proyectos que, dentro de Comenius 1, se de-
sarrollen en el período 2005/2006 deberán presentarse
en los plazos siguientes:

El 1 de febrero de 2004 para las visitas que se va-
yan a realizar entre e1 1 de abril hasta el 30 de junio
de 2004; el 20 de mayo de 2004 para las que se de-
sarrollen entre el 1 de julio y el 31 de octubre de 2004;
el 20 de septiembre de 2004 para las que se lleven a
cabo entre el 1 de noviembre de 2004 y el 31 de ene-
ro de 2005.

3. Los Encuentros del Profesorado, las Visitas de
Estudio, el Intercambio de Profesorado y las Estan-
cias del Profesorado, correspondientes a los Proyec-
tos Comenius 1.1 y 1.3, deberán quedar reflejados en
el formulario de solicitud del Proyecto, apartado D-
“hoja de cantidad variable” y siguiendo la denomi-
nación antes indicada.

4. El plazo de presentación de solicitudes de re-
novación de ayudas a Proyectos abarca desde el día
siguiente a la publicación de esta Resolución al 1 de

febrero de 2004 para los Proyectos aprobados en las
convocatorias de febrero de 2002 y febrero de 2003.

5. Las solicitudes se enviarán a la Viceconsejería
de Educación-O.P.E.E.C., calle León y Castillo, 57,
1º, 35003-Las Palmas de Gran Canaria.

También podrá utilizarse para la presentación de
dichas solicitudes cualquiera de las dependencias
previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. En el ca-
so en que las solicitudes optaran por presentarse en
una oficina de correos, lo harán en sobre abierto pa-
ra que la instancia sea sellada y fechada por el fun-
cionario de correos antes de ser certificada. Y en ca-
so de que se utilice cualquiera de estos dos últimos
procedimientos se deberá comunicar el lugar de pre-
sentación a la O.P.E.E.C. mediante fax (928) 307747
y adjuntando copia de la solicitud.

6. La solicitud deberá cumplimentarse pre-
ferentemente on-line utilizando el formulario electrónico
al que se accede en http://aplicaciones.mec.es/programas-
europeos, Agencia Nacional SÓCRATES y, una vez en
ella, en Formularios. En ese caso, dicho formulario
puede que no sea rellenado en una sola sesión sino
en varias diferentes, a lo largo del período de la con-
vocatoria. Una vez terminado, se marcará como tal
y en ese momento se imprimirá el formulario defi-
nitivo.

7. Dos copias en papel de dicho formulario de can-
didatura así como una copia de toda la documenta-
ción indicada en los apartados octavo y noveno de
esta Convocatoria deberán ser enviados a la O.P.E.E.C.,
a la dirección mencionada en el epígrafe 5 de este ar-
tículo, donde quedará registrada y procederá a ser eva-
luada.

8. Todas las copias en papel tanto de los formu-
larios de candidatura como de los anexos especifi-
cados en los apartados octavo y noveno de la presente
Convocatoria deberán tener el sello y la firma del Di-
rector/a del centro originales. 

Duodécimo.- Evaluación, seguimiento y formación.

1. La Viceconsejería de Educación, a través de la
O.P.E.E.C., evaluará el desarrollo y la continuidad del
Proyecto, pudiendo solicitar y comprobar los infor-
mes que considere oportunos.

2. Para realizar la evaluación y acreditación de la
actividad los beneficiarios deben enviar a la O.P.E.E.C.,
dentro del mes siguiente a la finalización de aquella,
una memoria pedagógica en la que figuren:

a) Los objetivos del Proyecto, las actividades de-
sarrolladas y su temporalización.
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b) La producción de materiales.

c) La implicación del centro en el Proyecto.

d) Las previsiones para el próximo curso.

e) La difusión del Proyecto en general y a otros
centros.

f) Copia del Convenio Financiero remitido por la
Agencia Nacional Sócrates y los anexos correspon-
dientes.

g) Copia de las facturas originales de los gastos
relativos al proyecto.

h) El cumplimiento de la base sexagesimoctava.

3. A la finalización de cada año, y previa evalua-
ción, se acreditará al profesorado que coordine un pro-
yecto Comenius 1.1 ó 1.3 en un centro coordinador
con un total de hasta 50 horas de formación y hasta
45 horas para el profesorado coordinador de un cen-
tro asociado. Para el profesorado que colabore en es-
tos proyectos se les reconocerá hasta 35 horas. 

4. Para los Proyectos desarrollados en el marco de
la acción Comenius 1.2, se acreditará hasta un total
de 50 horas de formación al profesorado que haya par-
ticipado en el proyecto y acompañado al alumnado
en el intercambio. Al profesorado que colabore en di-
cho proyecto se le acreditará hasta 35 horas de for-
mación.

5. Para solicitar la acreditación correspondiente,
además de la documentación indicada, se enviará a
la O.P.E.E.C. un certificado de la dirección del cen-
tro donde se haga constar nombre, área y D.N.I. del
profesorado que ha participado en el desarrollo del
proyecto. Posteriormente, se dará conocimiento al Claus-
tro y Consejo Escolar, haciéndose pública en el cen-
tro la relación.

Decimotercero.- Resolución de la convocatoria.

1. Dentro del mes siguiente a la finalización del
plazo de presentación de solicitudes, la O.P.E.E.C.
hará pública en la página web http://www.educa.rca-
naria.es/, en las Direcciones Territoriales de Educa-
ción y Direcciones Insulares la relación provisional
de los proyectos baremados, indicando aquellos que
han sido seleccionados y los que han sido excluidos,
especificando la causa. 

2. Se podrán presentar reclamaciones ante dicha
Oficina durante el plazo de diez días naturales, con-
tados a partir de la fecha en que se haga pública la
citada relación.

3. Transcurrido este plazo, una vez estudiadas y
en su caso atendidas dichas reclamaciones, la O.P.E.E.C.

publicará en http://www.educa.rcanaria.es/, los CEPs,
las Direcciones Territoriales y las Direcciones Insu-
lares de Educación la relación definitiva de los pro-
yectos aprobados y la elevará a la Agencia Nacional
SÓCRATES.

4. La relación de los proyectos definitivamente apro-
bados, por la Agencia Nacional SÓCRATES y por la
Comisión Europea, se publicará en el Boletín Oficial
de Canarias, así como a cada Centro por correo elec-
trónico.

Decimocuarto.- Percepción y justificación de la ayu-
da.

1. La Agencia Nacional SÓCRATES procederá a la
firma de un contrato con cada uno de los centros cu-
yos proyectos hubieran sido definitivamente aprobados.

2. El pago efectivo de la ayuda se hará a los cen-
tros por parte de la Agencia Nacional SÓCRATES,
previa firma y aceptación del contrato al que se ha-
ce referencia en el apartado anterior.

3. Las actividades susceptibles de beneficiarse de
la ayuda no podrán empezar a realizarse con an-
terioridad a la firma de dicho contrato.

4. Los beneficiarios de la ayuda estarán obligados
a:

a) Notificar las fechas de desplazamiento, el per-
sonal participante (profesorado y alumnado, en su ca-
so) y el país de destino a la O.P.E.E.C. y a las Direcciones
Territoriales y Direcciones Insulares a efectos de la
concesión del permiso correspondiente.

b) Cumplir los distintos aspectos suscritos en el
contrato entre la Agencia Nacional y el beneficiario
de la ayuda.

c) Comunicar, en su caso, la obtención de ayudas
para la misma finalidad de otras administraciones o
entes públicos o privados, nacionales o interna-
cionales.

d) Enviar a la O.P.E.E.C. la memoria del proyec-
to así como una copia del Convenio Financiero emi-
tido por la Agencia Nacional SÓCRATES con sus ane-
xos correspondientes, la justificación económica,
certificado de la Dirección del centro donde se haga
constar nombre, área y D.N.I. del profesorado implicado
en el Proyecto. La fecha de envío será hasta el 30 de
septiembre de 2005. En el caso de las Visitas Prepa-
ratorias la fecha será de 20 días después de la acti-
vidad.

e) Someterse a las actuaciones de control finan-
ciero que correspondan y a las de comprobación que
puedan efectuar la Consejería de Educación, Cultu-
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ra y Deportes, la Agencia Nacional SÓCRATES y las
instancias comunitarias competentes.

f) Justificar la correcta inversión de la ayuda re-
cibida, enviando la memoria económica (acompañada
de los justificantes originales correspondientes) me-
diante la presentación de la documentación requeri-
da a la Agencia Nacional SÓCRATES, Ministerio de
Educación, Cultura y Deportes, Paseo del Prado, 28,
28014-Madrid, de acuerdo con los términos y plazos
fijados en el Convenio Financiero, así como una co-
pia de la memoria pedagógica de la actividad reali-
zada.

5. La falta de justificación de la ayuda percibida,
conforme a lo dispuesto en esta convocatoria, con-
llevará el reintegro de la cantidad no justificada, así
como los intereses de demora, sin perjuicio de las res-
ponsabilidades administrativas en que se pudiera in-
currir con arreglo a lo dispuesto en la vigente Ley Ge-
neral Presupuestaria y en la normativa comunitaria.

6. Cualquier alteración de las condiciones tenidas
en cuenta para la adjudicación de las ayudas (varia-
ción del número de participantes, cambio en los mis-
mos, fechas de realización de la actividad, cambio de
centro asociado y otras similares) como también la
renuncia a la ayuda debe ser comunicada a la O.P.E.E.C.
y supondrá la modificación correspondiente a la Re-
solución de la concesión, siempre que no implique
el aumento de la cantidad de la ayuda.

Decimoquinto.- Convocar y dar a conocer los cri-
terios de selección que se establecen para obtener ayu-
das en el marco de la acción Comenius 2.2: “Becas
Individuales de formación” del Programa SÓCRATES.

1. En el marco de esta acción se conceden becas
para el profesorado, futuro profesorado y personal con
otras funciones en el ámbito de la educación esco-
lar, para realizar ciertas actividades de movilidad li-
gadas a su formación inicial o su práctica profesio-
nal en otros países participantes distintos al del
candidato. En esta acción se consideran tres aparta-
dos:

A) Comenius 2.2.A: Becas individuales para la for-
mación inicial del profesorado.

B) Comenius 2.2.B: Ayudantías lingüísticas Co-
menius.

C) Comenius 2.2.C: Becas individuales de formación
permanente.

Decimosexto.- Características de las becas indi-
viduales para la formación inicial del profesorado:
Comenius 2.2.A.

1. Esta convocatoria pretende animar al futuro
profesorado a mejorar la comprensión de la dimen-

sión europea de la enseñanza y el aprendizaje, me-
diante un período de estudio supervisado y cuando
sea posible, una formación práctica en otros países.

Decimoséptimo.- Requisitos de los participantes.

Pueden solicitar estas ayudas todas las personas
matriculadas en un centro que participe en un pro-
yecto Comenius 2.1 en el que la Comisión Europea
ha reconocido que facilita un marco para la movili-
dad de los profesores en formación. Es imprescindi-
ble que los candidatos estén inscritos en un curso que
concluya con la obtención de un título que les per-
mita trabajar como profesores, e incluya como nor-
ma general, una formación práctica sobre metodologías
didácticas.

Decimoctavo.- Cuantía de las ayudas.

1. La cuantía total de la ayuda cubrirá los gastos
reales de viaje, seguro, preparación lingüística y los
gastos de estancia de acuerdo con las dietas sema-
nales establecidas por la Comisión Europea.

Decimonoveno.- Documentación requerida.

a) Formulario de candidatura impreso por dupli-
cado. 

b) Fotocopia compulsada del título académico,
en su caso.

c) Certificado del centro en el que sigue sus estu-
dios señalando su situación en el mismo.

d) Certificado del centro acreditando que está in-
cluido y participando en un proyecto Comenius 2.1.

Vigésimo - Forma y plazo de presentación de so-
licitudes.

1. Las candidaturas se presentarán a través del
centro en el que esté matriculado el candidato. Las
Instituciones participantes en proyectos Comenius 2.1
deberán cumplimentar el formulario de candidatura
y enviarlo por duplicado a la Agencia Nacional
SÓCRATES antes de la realización de la actividad.

2. Las solicitudes y la documentación comple-
mentaria se enviarán a la Agencia Nacional SÓCRATES,
Paseo del Prado, 28, 28014-Madrid, y una copia a la
O.P.E.E.C., calle León y Castillo, 57, 1º, 35003-Las
Palmas de Gran Canaria.

3. Las solicitudes se podrán presentar en cual-
quier momento (o como mínimo tres meses antes de
la realización de la actividad).
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Vigesimoprimero.- Criterios de selección de los
candidatos y evaluación de la actividad.

1. La Agencia Nacional SÓCRATES, de acuerdo
con las Comunidades Autónomas, seleccionará los
candidatos periódicamente, según la disponibilidad
de fondos y de acuerdo con los criterios establecidos
en la Guía del candidato, estableciendo con ellos el
correspondiente convenio financiero.

2. Una vez realizada la actividad, el responsa-
ble del proyecto en el centro, remitirá a la Agen-
cia Nacional SÓCRATES, la memoria correspon-
diente. Una copia de la misma se remitirá también
a la O.P.E.E.C.

Vigesimosegundo.- Características de las becas in-
dividuales para ayudantías lingüísticas: Comenius
2.2.B.

1. Esta acción persigue posibilitar a los futuros pro-
fesores de idiomas la realización de un período de prác-
ticas docentes como ayudantes lingüísticos en otros
países europeos distintos al propio. Busca tanto el per-
feccionamiento de las capacidades pedagógicas del
futuro profesorado como la mejora de las aptitudes
lingüísticas del alumnado y su interés por otros paí-
ses y culturas.

Vigesimotercero.- Requisitos de los participan-
tes.

1. Podrán solicitar una beca de lectorado de len-
guas Comenius las siguientes personas:

- Futuros profesores de una lengua oficial de la UE,
irlandés, luxemburgués o una de las lenguas oficia-
les de los países AELC/EEE participantes o de los
países en vías de adhesión como idioma extranjero.

- Profesores de Primaria y de Educación Especial
a los que se podría pedir que enseñaran una lengua
extranjera en el futuro.

- Profesores a los que se podría pedir que impar-
tieran en una lengua extranjera una asignatura dis-
tinta de la lengua en cuestión.

- Personas en posesión de un título que permita
trabajar como profesor de idiomas o que estén estu-
diando para obtenerlo.

2. Antes de presentar la solicitud los candidatos no
habrán trabajado como profesor de lengua extranjera.

3. Ningún/a candidato/a podrá recibir una beca de
lectorado de lenguas más de una vez.
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4. El profesorado en activo que la solicite deberá
presentar además un Certificado del centro que acre-
dite cualquiera de las circunstancias imprescindibles
para su participación especificadas en el apartado 1
de este epígrafe. 

5. Las personas en posesión de un título que per-
mita trabajar como profesor de idiomas o que estén
estudiando para obtenerlo deberán presentar el Título
o Certificado correspondiente.

Vigesimocuarto.- Modalidad y cuantía de las ayu-
das.

1. Las ayudantías podrán tener una duración de en-
tre tres y ocho meses. 

2. La ayuda financiera cubrirá parte de los gastos
de viaje del ayudante al centro escolar de acogida y

los gastos de estancia en función del país de acogi-
da y de la duración de la estancia.

3. La concesión de la ayuda al profesorado en ac-
tivo no implica la concesión de permisos y deberá ajus-
tarse a la normativa de la Comunidad Autónoma,
respondiendo a las mismas condiciones de las espe-
cificadas para los estudiantes.

Vigesimoquinto.- Méritos y acreditación.

1. Los interesados podrán adjuntar cuantas justi-
ficaciones de méritos consideren oportunas; sólo po-
drán ser valorados los méritos acreditados docu-
mentalmente (originales o fotocopias compulsadas).
Asimismo, los méritos cuya acreditación conste en
un idioma distinto al español deberán entregarse
acompañados de la correspondiente traducción. To-
das las solicitudes serán baremadas de acuerdo con
los siguientes criterios:
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2. Se concederá prioridad a las candidaturas que
presenten las siguientes condiciones:

a) Se refieran a la enseñanza de las lenguas me-
nos difundidas y menos enseñadas de la Unión Eu-
ropea.

b) Incluyan la utilización de las nuevas tecno-
logías didácticas de la enseñanza.

c) Supongan una ayuda a las personas menos fa-
vorecidas.

d) Impliquen un apoyo particular a personas con
dificultades para el aprendizaje de lenguas extran-
jeras.

e) No hayan recibido ayuda comunitaria con an-
terioridad.

Vigesimosexto.- Forma y plazo de presentación
de las solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes com-
prende desde el día siguiente a la publicación de
esta Resolución hasta el 1 de febrero de 2004.

2. Las solicitudes se enviarán a la Viceconseje-
ría de Educación-O.P.E.E.C., calle León y Castillo,
57, 1º, 35003-Las Palmas de Gran Canaria.

También podrá utilizarse para la presentación de
dichas solicitudes cualquiera de las dependencias
previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. En
el caso en que las solicitudes optaran por presen-
tarse en una oficina de correos, lo harán en sobre
abierto para que la instancia sea sellada y fechada
por el funcionario de correos antes de ser certifi-
cada. Y en caso de que se utilice cualquiera de es-
tos dos últimos procedimientos se deberá comuni-
car el lugar de presentación a la O.P.E.E.C. mediante
fax (928) 307747.

3. La solicitud deberá cumplimentarse pre-
ferentemente on-line utilizando el formulario
electrónico al que se accede en http://aplicacio-
nes.mec.es/programas-europeos, Agencia Nacional
SÓCRATES y, una vez en ella, en Formularios. En
ese caso dicho formulario puede que no sea relle-

nado en una sola sesión sino en varias diferentes,
a lo largo del período de la convocatoria. Una vez
terminado, se marcará como tal y en ese momen-
to se imprimirá el formulario definitivo.

4. Tres copias en papel de dicho formulario de
candidatura así como una copia de toda la docu-
mentación indicada en los apartados Vigesimoter-
cero y Vigesimoquinto de esta Convocatoria deberán
ser enviados a la O.P.E.E.C., a la dirección men-
cionada en el epígrafe 2 de este artículo, donde
quedará registrada y procederá a ser evaluada.

5. Las copias en papel de los formularios de
candidatura de la presente Convocatoria deberán te-
ner la firma original del/de la candidato/a y, en su
caso además, el sello y la firma del/de la Director/a
del centro también originales. 

Vigesimoséptimo.- Resolución de la convocatoria.

1. Dentro del mes siguiente a la finalización del
plazo de presentación de solicitudes se hará públi-
ca en la página web http://www.educa.rcanaria.es/,
en las Direcciones Territoriales y las Direcciones
Insulares de Educación relación provisional con la
resolución de la convocatoria en la que se hará
constar:

a) Relación de solicitudes seleccionadas.

b) Relación de suplentes por orden de puntua-
ción.

c) Relación de solicitudes excluidas con espe-
cificación de la causa.

2. Los candidatos podrán presentar reclamacio-
nes ante la O.P.E.E.C. durante el plazo de 10 días
hábiles, contados a partir de la fecha en que se hi-
cieron públicas las citadas relaciones.

3. Transcurrido este plazo, una vez estudiadas y
en su caso atendidas dichas reclamaciones, la O.P.E.E.C.
publicará en http://www.educa.rcanaria.es/, los CEPs,
las Direcciones Territoriales y las Direcciones Insu-
lares de Educación la resolución de la selección, y
la comunicará a la Agencia Nacional SÓCRATES.

4. La Agencia Nacional SÓCRATES atendiendo a
la puntuación obtenida por los candidatos y a las
solicitudes de ayudantías presentadas por los cen-
tros, asignará las plazas de ayudantes.
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5. La relación de las ayudantías definitivamen-
te asignadas por la Agencia Nacional SÓCRATES y
por la Comisión Europea se publicará en el Bole-
tín Oficial de Canarias.

Vigesimoctavo.- Percepción y justificación de la
ayuda.

1. La Agencia Nacional SÓCRATES procederá a
la firma de un contrato con cada una de las perso-
nas cuyas solicitudes hubieran sido definitivamente
seleccionadas.

2. El pago del importe de la ayuda se hará a los
interesados por parte de la Agencia Nacional
SÓCRATES.

3. Los beneficiarios de la ayuda estarán obliga-
dos a:

3.1. Cumplir los distintos aspectos suscritos en
el contrato entre la Agencia Nacional y el benefi-
ciario de la ayuda.

3.2. Someterse a las actuaciones de control fi-
nanciero que correspondan y a las de comprobación
que puedan efectuar la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes, la Agencia Nacional SÓCRA-
TES y las instancias comunitarias competentes.

3.3. Justificar la correcta inversión de la ayuda
recibida, mediante la presentación de la documen-
tación requerida.

4. La falta de justificación de la ayuda percibi-
da, conforme a lo dispuesto en la convocatoria,

conllevará el reintegro de la cantidad no justifica-
da, así como los intereses de demora, sin perjuicio
de las responsabilidades administrativas en que
pudiera incurrir con arreglo a lo dispuesto en la vi-
gente Ley General Presupuestaria y en la normati-
va comunitaria.

Vigesimonoveno.- Retirada de documentación.

1. Una vez publicadas las resoluciones definiti-
vas y finalizados los plazos para la interposición
de recursos, la documentación no podrá retirarse en
la O.P.E.E.C.  hasta transcurridos tres meses de la
fecha de publicación por los interesados o por per-
sonas autorizadas. También se podrá solicitar su de-
volución por Correo.

Trigésimo.- Características de las acogidas de ayu-
dantes lingüísticos Comenius: Comenius 2.2.B.

1. Esta acción persigue posibilitar la mejora de
las aptitudes lingüísticas del alumnado en los cen-
tros de acogida y aumentar su motivación en cuan-
to al aprendizaje de lenguas y su interés por la cul-
tura y el país del ayudante.

Trigesimoprimero.- Requisitos de los centros
participantes.

1. Podrán solicitar un ayudante lingüístico Co-
menius los centros que impartan enseñanzas de
Régimen General y de Régimen Especial estable-
cidas en la Ley Orgánica de Calidad de la Educa-
ción 10/2002, de 23 de diciembre.
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Trigesimocuarto.- Forma y plazo de presentación
de solicitudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes será
desde el día siguiente a la publicación de esta Reso-
lución hasta el 1 de febrero de 2004.

2. Las solicitudes se enviarán a la Viceconsejería
de Educación-O.P.E.E.C., calle León y Castillo, 57,
1º, 35003-Las Palmas de Gran Canaria. 

También podrá utilizarse para la presentación de
dichas solicitudes cualquiera de las dependencias
previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. En el ca-
so en que las solicitudes optaran por presentarse en
una oficina de correos, lo harán en sobre abierto pa-

ra que la instancia sea sellada y fechada por el fun-
cionario de correos antes de ser certificada. Y en ca-
so de que se utilice cualquiera de estos dos últimos
procedimientos se deberá comunicar mediante el en-
vío de una copia de la solicitud y el lugar de presen-
tación a la O.P.E.E.C. al número de fax (928) 307747.

3. La solicitud deberá cumplimentarse pre-
ferentemente on-line utilizando el formulario electrónico
al que se accede en http://aplicaciones.mec.es/programas-
europeos, Agencia Nacional SÓCRATES y, una vez en
ella, en Formularios. En ese caso dicho formulario
puede que no sea rellenado en una sola sesión sino
en varias diferentes, a lo largo del período de la con-
vocatoria. Una vez terminado, se marcará como tal
y en ese momento se imprimirá el formulario defi-
nitivo.
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4. Dos copias en papel de dicho formulario de can-
didatura así como una copia de toda la documenta-
ción indicada en el apartado trigesimotercero de es-
ta Convocatoria deberán ser enviadas a la O.P.E.E.C.,
a la dirección mencionada en el epígrafe 2 de este ar-
tículo, donde quedará registrada y procederá a ser eva-
luada.

5. Las copias en papel de los formularios de can-
didatura deberán tener el sello y la firma del Direc-
tor del centro originales.

Trigesimoquinto.- Evaluación y reconocimiento
de la actividad.

Los centros solicitantes deberán establecer un
plan de trabajo que posteriormente será consensua-
do con el ayudante lingüístico asignado para el pe-
ríodo de trabajo determinado en el cual realizará ta-
reas en estrecha colaboración con un profesor que actuará
de Tutor a lo largo de toda su estancia en el centro.
Asimismo, los centros deben procurar la colabora-
ción necesaria para la adecuada acomodación de los
ayudantes asignados.

Al finalizar el período de ayudantía, el centro ha
de presentar a la O.P.E.E.C. un informe firmado por
la dirección, para su valoración y certificación al/a
la  Tutor/a, tras su estudio, con diez horas por trimestre,
acumulables hasta un máximo de treinta en calidad
de “Tutor de Ayudante Lingüístico”.

Trigesimosexto.- Resolución de la convocatoria.

1. Dentro del mes siguiente a la finalización del
plazo de presentación de solicitudes se hará pública
en la página web http://www.educa.rcanaria.es/, las
Direcciones Territoriales y las Direcciones Insulares
de Educación relación provisional con la resolución
de la convocatoria en la que se hará constar:

a) Relación de solicitudes seleccionadas.

b) Relación de suplentes por orden de puntua-
ción.

c) Relación de solicitudes excluidas con especi-
ficación de la causa.

2. Los candidatos podrán presentar reclamaciones
ante la O.P.E.E.C. durante el plazo de 10 días hábi-
les, contados a partir de la fecha en que se hicieron
públicas las citadas relaciones.

3. Transcurrido este plazo, una vez estudiadas y
en su caso atendidas dichas reclamaciones, la O.P.E.E.C.
publicará en http://www.educa.rcanaria.es/, los CEPs,
las Direcciones Territoriales y las Direcciones Insu-
lares de Educación la resolución de la selección, y
la comunicará a la Agencia Nacional SÓCRATES.

4. La Agencia Nacional SÓCRATES atendiendo a
la puntuación obtenida por los candidatos y a las so-
licitudes de ayudantías presentadas por los centros,
asignará las plazas de ayudantes.

5. La relación de las plazas de ayudantes defini-
tivamente aprobadas, por la Agencia Nacional
SÓCRATES y por la Comisión Europea, se publicará
en el Boletín Oficial de Canarias.

Trigesimoséptimo.- Retirada de documentación.

1. Una vez publicadas las resoluciones definitivas
y finalizados los plazos para la interposición de re-
cursos, la documentación no podrá retirarse en la
O.P.E.E.C. hasta transcurridos tres meses de la fecha
de publicación por los interesados o por personas
autorizadas. También se podrá solicitar su devolución
por Correo.

Trigesimoctavo.- Características de las becas in-
dividuales para la formación continua del profeso-
rado: Comenius 2.2.C.

Los objetivos de la presente acción son ayudar a
los participantes a mejorar sus conocimientos y cua-
lificaciones, lograr una mejor comprensión de la en-
señanza escolar en Europa y de la dimensión euro-
pea de su trabajo.

Se ofrecerán ayudas que permitan a profesores y
otras categorías de personal empleado en el sector de
la enseñanza escolar participar en actividades de for-
mación profesional, cuya duración oscilará entre una
y cuatro semanas, en un país distinto de aquel en el
que estos profesores trabajen normalmente.

En esta modalidad se establecen dos tipos de cur-
sos:

A. Cursos dirigidos al profesorado de cualquier ma-
teria y nivel.

B. Cursos dirigidos al profesorado de lenguas ex-
tranjeras.

Los cursos de enseñanza de lenguas extranjeras se
realizarán normalmente, aunque no necesariamente,
en un país donde se hable y enseñe la lengua de que
se trate.

En algunos casos, los cursos podrán realizarse en
forma de un período de formación práctica en una em-
presa, institución u organización pública o no gu-
bernamental, incluido un centro educativo, cuando
esto se considere adecuado para alcanzar los objeti-
vos antes mencionados.

Cada curso irá precedido por un período de pre-
paración e irá acompañada por un período de segui-
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miento. Estas fases de trabajo tendrán lugar en el país
de origen del participante.

La descripción de los cursos estará publicada en
un catálogo que podrá ser consultado en la siguiente
dirección web: 

http://aplicaciones.mec.es/programas-europeos

http://www.educa.rcanaria.es/

Solamente en el caso de que los cursos no res-
pondan a sus necesidades los candidatos podrán op-
tar a cursos no incluidos en el catálogo. Los can-
didatos han de seleccionar un curso de su interés
y, antes de solicitar la ayuda, realizar su preinscripción.
La aceptación del coordinador para participar en el
curso habrá de acompañar necesariamente a la so-
licitud de ayuda.

El período de realización de estas actividades de
formación será entre el 1 de junio de 2004 y el 31
de julio de 2005.

Trigesimonoveno.- Requisitos de los candidatos.

1. Los requisitos comunes a todos los participantes
son los siguientes:

a) Estar prestando sus servicios en la Comuni-
dad de Canarias en el curso escolar 2003-2004.

b) Tener el perfil profesional adecuado al curso
o seminario solicitado.

c) No haberle sido concedida otra ayuda por
cualquier Administración o ente público o privado,
nacional o extranjero, para la misma actividad.

d) Trabajar en un centro docente público o pri-
vado de las enseñanzas de Régimen General y de
Régimen Especial establecidas en la Ley Orgáni-
ca de Calidad de la Educación 10/2002, de 23 de
diciembre, en el momento de la convocatoria y du-
rante el curso.

2. En el caso de los cursos citados en el epígra-
fe A del artículo trigesimonoveno: cursos dirigidos
al profesorado de cualquier materia y nivel, podrán
participar:

a) Pertenecer a una de las categorías de perso-
nal correspondiente a la actividad/curso de forma-
ción específicos para el que solicita la ayuda siem-
pre que acredite el conocimiento de la lengua de
trabajo que figure en primer lugar en el curso que
solicita. 

3. En el caso de los cursos citados en el epígra-
fe B del artículo trigesimonoveno: cursos dirigidos
al profesorado de lenguas extranjeras:

a) Profesorado cualificado y que ejerza la ense-
ñanza de una lengua extranjera.

b) Profesorado que, habiendo tenido como ac-
tividad regular la enseñanza de una lengua extran-
jera y encontrándose en situación de excedencia,
tenga previsto incorporarse a su puesto de trabajo
como docente de lenguas extranjeras en el curso 2004-
2005.

c) Profesorado de otras áreas que se esté formando
como docente de lenguas extranjeras.

d) Profesorado de Educación Infantil y Prima-
ria que imparta idioma extranjero.

e) Profesorado de otras áreas que enseñe utili-
zando una lengua extranjera.

f) Inspectores y asesores que trabajen en el ám-
bito de la enseñanza de idiomas.

4. Estas ayudas no podrán ser concedidas a aque-
llas personas que hayan sido beneficiarias de ayu-
das Comenius 2.2.C, Grundtvig 3 y Visitas de Es-
tudio Arión para realizar una actividad formativa
de movilidad, durante las tres últimas convocato-
rias, a saber: 2001, 2002 y 2003. 

Cuadragésimo.- Modalidad y cuantía de las ayu-
das.

1. Las ayudas para asistir serán de 1.500 euros. 

2. Será necesario solicitar los respectivos per-
misos cuando la actividad se realice dentro del pe-
ríodo lectivo. La concesión de ayuda no significa
la concesión automática del mismo.

Cuadragesimoprimero.- Documentación a pre-
sentar.

1. Todas las personas interesadas en participar
deberán presentar la documentación siguiente:
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2. Para los Cursos de Formación de Profesorado
de Idiomas deberán presentar, además, los siguien-
tes documentos: 

1. Certificado que acredite la enseñanza del idio-
ma para la que se solicita la beca durante el presen-
te curso académico.

2. Para el profesorado que enseñe utilizando una
lengua extranjera, certificado del centro que acredi-
te esta situación.

Cuadragesimosegundo.- Méritos y acreditación.

19824 Boletín Oficial de Canarias núm. 241, jueves 11 de diciembre de 2003



Boletín Oficial de Canarias núm. 241, jueves 11 de diciembre de 2003 19825



19826 Boletín Oficial de Canarias núm. 241, jueves 11 de diciembre de 2003



Cuadragesimotercero.- Evaluación y reconoci-
miento de la actividad.

1. Los beneficiarios habrán de entregar a la
O.P.E.E.C. una memoria pedagógica en el plazo de
30 días después de realizada la actividad de forma-
ción.

2. Los interesados deberán solicitar en el país de
acogida un certificado de asistencia en el que cons-
te el número de horas del curso. Se acreditará a los
interesados con un máximo de 30 horas de formación.

Cuadragesimocuarto.- Plazo y forma de presen-
tación de solicitudes.

1. Para los cursos del catálogo, las solicitudes se
presentarán desde el día siguiente a la publicación de
la presente Resolución al 1 de marzo de 2004. Las
ayudas para asistir a otros cursos se presentarán has-
ta el 1 de mayo y se concederán hasta la distribución
total del presupuesto.

2. Las solicitudes se enviarán a la Viceconsejería
de Educación-O.P.E.E.C., calle León y Castillo, 57,
1º, 35003-Las Palmas de Gran Canaria. 

También podrá utilizarse para la presentación de
dichas solicitudes cualquiera de las dependencias
previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. En el ca-
so en que las solicitudes optaran por presentarse en
una oficina de correos, lo harán en sobre abierto pa-
ra que la instancia sea sellada y fechada por el fun-
cionario de correos antes de ser certificada. Y en ca-
so de que se utilice cualquiera de estos dos últimos
procedimientos se deberá comunicar mediante el en-
vío de una copia de la solicitud y el lugar de presen-
tación a la O.P.E.E.C. al número de fax (928) 307747.

3. La solicitud deberá cumplimentarse pre-
ferentemente on-line utilizando el formulario elec-
trónico al que se accede en http://aplicaciones.mec.es/pro-
gramas-europeos, Agencia Nacional SÓCRATES y,
una vez en ella, en Formularios. En ese caso dicho
formulario puede que no sea rellenado en una sola
sesión sino en diferentes, a lo largo del período de la
convocatoria. Una vez terminado, se marcará como
tal y en ese momento se imprimirá el formulario de-
finitivo.

4. Dos copias en papel de dicho formulario de can-
didatura así como una copia de toda la documenta-
ción indicada en los apartados cuadragesimoprime-
ro y cuadragesimosegundo de esta Convocatoria
deberán ser enviadas a la O.P.E.E.C., a la dirección
mencionada en el epígrafe 2 de este artículo, donde
quedará registrada y procederá a ser evaluada.

5. Las copias en papel de los formularios de can-
didatura deberán tener la firma original del candida-
to/a, así como el sello y la firma del/de la  Director/a
del centro también originales.

Cuadragesimoquinto.- Resolución de la convo-
catoria.

1. Dentro del mes siguiente a la finalización del
plazo de presentación de solicitudes se hará pública
en http://www.educa.rcanaria.es/, las Direcciones
Territoriales y las Direcciones Insulares de Educación
la relación provisional con la resolución de la con-
vocatoria en la que se hará constar:

a) Relación de solicitudes seleccionadas.

b) Relación de suplentes por orden de puntua-
ción.

c) Relación de solicitudes excluidas con especi-
ficación de la causa.

2. Los candidatos podrán presentar reclamaciones
ante la O.P.E.E.C. durante el plazo de 10 días hábi-
les, contados a partir de la fecha en que se hicieron
públicas las citadas relaciones.

3. Transcurrido este plazo, una vez estudiadas y
en su caso atendidas dichas reclamaciones, la O.P.E.E.C.
publicará en http://www.educa.rcanaria.es/, los CEPs,
las Direcciones Territoriales y las Direcciones Insu-
lares de Educación la resolución de la selección, y
la comunicará a la Agencia Nacional SÓCRATES.

4. Los candidatos preinscritos en el curso y se-
leccionados deberán confirmar, lo antes posible, su
inscripción directamente a los coordinadores de los
cursos, a fin de tener prioridad en la ocupación de las
plazas disponibles. Los organizadores de los cursos
decidirán qué candidatos asistirán a los mismos en
función del orden de confirmación. No existe cupo
de cursos por país. En cuanto a las cancelaciones de
cursos (por parte del beneficiario o del coordinador
del curso) se estará a lo que indican las instruccio-
nes para los Candidatos del Catálogo de Cursos de
Comenius 2.

5. La relación de las ayudas definitivamente apro-
badas, por la Agencia Nacional SÓCRATES y por la
Comisión Europea, se publicará en el Boletín Oficial
de Canarias.

Cuadragesimosexto.- Percepción y justificación de
la ayuda.

1. La Agencia Nacional SÓCRATES procederá a la
firma de un contrato con cada una de las personas cu-
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yas solicitudes hubieran sido definitivamente selec-
cionadas.

2. El pago del importe de la ayuda se hará a los
interesados por parte de la Agencia Nacional SÓCRATES.

3. Los beneficiarios de la ayuda estarán obligados
a:

3.1. Cumplir los distintos aspectos suscritos en el
contrato entre la Agencia Nacional y el beneficiario
de la ayuda.

3.2. Someterse a las actuaciones de control fi-
nanciero que correspondan y a las de comprobación
que puedan efectuar la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes, la Agencia Nacional SÓCRATES
y las instancias comunitarias competentes.

3.3. Justificar la correcta inversión de la ayuda re-
cibida, mediante la presentación de la documentación
requerida.

4. La falta de justificación de la ayuda percibida,
conforme a lo dispuesto en la convocatoria, conlle-
vará el reintegro de la cantidad no justificada, así co-
mo los intereses de demora, sin perjuicio de las res-
ponsabilidades administrativas en que pudiera incurrir
con arreglo a lo dispuesto en la vigente Ley General
Presupuestaria y en la normativa comunitaria.

Cuadragesimoséptimo.- Retirada de documenta-
ción.

1. Una vez publicadas las resoluciones definiti-
vas y finalizados los plazos para la interposición
de recursos, la documentación no podrá retirarse en
la O.P.E.E.C. hasta transcurridos tres meses de la
fecha de publicación por los interesados o por per-
sonas autorizadas. También se podrá solicitar su de-
volución por Correo.

Cuadragesimoctavo.- Convocar y dar a conocer los
criterios de selección que se establecen para obtener
ayudas en el marco de la acción Grundtvig: “Educación
de adultos y otros itinerarios educativos” del programa
SÓCRATES.

El objetivo de la acción Grundtvig es promover
la dimensión europea en el aprendizaje a lo largo de
toda la vida y contribuir, mediante la cooperación in-
ternacional, a la innovación, mayor calidad de la en-
señanza y accesibilidad a otros itinerarios educativos.

En el marco de Grundtvig el profesorado y los cen-
tros de Educación de Adultos pueden solicitar ayu-
das para la realización de dos tipos de acciones:

Grundtvig 3.2: asociaciones de aprendizaje.

Grundtvig 3.3: movilidad para la formación del per-
sonal docente.

Cuadragesimonoveno.- Características de las ayu-
das para proyectos Grundtvig 3.2: asociaciones de apren-
dizaje.

Las asociaciones de aprendizaje Grundtvig son
el marco de actividades de cooperación a pequeña es-
cala entre organizaciones que trabajan dentro del
ámbito de la educación para personas adultas, en el
sentido más amplio de la expresión. 

En ellos estarán representados como mínimo tres
países participantes en SÓCRATES y al menos uno de
ellos deberá ser un Estado miembro de la Unión Eu-
ropea. Las asociaciones deberán ser lo más equilibradas
posible y no incluirán a demasiados centros de un mis-
mo país, ni de la misma Comunidad Autónoma.

La acción contempla ayudas para la realización de
proyectos tanto para el centro coordinador como pa-
ra los asociados con una duración máxima de tres años,
después de una revisión y evaluación anual.

Asimismo, los centros educativos que participen
en esta acción podrán solicitar un Ayudante Lin-
güístico Comenius en las condiciones que se fijan en
la presente convocatoria.

El período de las actividades para los proyectos
contemplados dentro de la acción Grundtvig 2 com-
prenderá entre el 1 de agosto de 2004 y el 31 de ju-
lio de 2005.

Quincuagésimo.- Requisitos de los candidatos.

1. En el Grundtvig 3.2 los coordinadores deben per-
tenecer a una de las siguientes categorías:

- Centros de Educación de Personas Adultas y
centros educativos de Primaria y Secundaria que im-
partan cursos para adultos. Las universidades popu-
lares y escuelas municipales que den oportunidades
educativas a estudiantes de adultos.

- Organizaciones que impartan formación al per-
sonal de adultos.

- Universidades que se dediquen a la elaboración
de planes de estudios para adultos o que brinden
oportunidades educativas a estudiantes adultos.

- Autoridades nacionales, locales y agencias de desa-
rrollo local.

- Cualquier organización dedicada a la educación
de adultos, como las fundaciones y asociaciones sin
ánimo de lucro, los sindicatos y las asociaciones de
empresarios, las bibliotecas y los museos, los centros
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penitenciarios y los reformatorios, las asociaciones
deportivas y las asociaciones de vecinos.

- Organizaciones profesionales y empresas privadas
que estén aplicando planes de aprendizaje que no se
limite a la formación profesional.

- Otros proveedores de educación que respondan
a demandas de aprendizaje individuales.

- Otros organismos como editores, medios o cen-
tros de investigación podrán participar como socios
siempre y cuando aporten experiencia complemen-
taria adecuada. Se fomentarán con especial interés las
asociaciones mixtas entre educación formal y no for-
mal.

Quincuagesimoprimero.- Modalidad y cuantía de
las ayudas.

Existen dos tipos de ayudas:

1. Visitas preparatorias: se concederán hasta un má-
ximo de 1.000 euros por persona, según el país de
destino y la duración de la visita, para la realización
de encuentros transnacionales para la preparación
de un proyecto.

2. Proyectos de asociaciones de aprendizaje: las
asociaciones de aprendizaje podrán recibir ayuda fi-
nanciera durante uno o dos años, en función de la na-
turaleza de la actividad propuesta, aunque en deter-
minados casos particulares, debidamente justificados,
la ayuda será hasta un máximo de tres años. Esta ayu-
da constará de dos partes:

2.1. Una cantidad fija para contribuir al pago de
los gastos relacionados con las actividades del pro-
yecto, excepto para los viajes internacionales. La
cantidad anual concedida será de hasta 5.000 euros
para el coordinador y de hasta 4.000 euros para ca-
da uno del resto de socios a no ser que la cantidad
solicitada sea inferior.

2.2. Una cantidad variable que ayude a sufragar
los gastos de los viajes internacionales y de alojamiento.
Ninguna actividad emprendida en el marco de un pro-
yecto durará más de 2 semanas. 

Quincuagesimosegundo.- Documentación reque-
rida.

1. Documentación para los centros coordinadores:
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3. Los proyectos aprobados en la convocatoria
2002 y 2003 que deseen solicitar la renovación de-
berán presentar los documentos indicados en los
apartados 2 y 3 del presente artículo, respectiva-
mente para los centros coordinadores y asociados.

Quincuagesimotercero.- Plazo y forma de pre-
sentación de solicitudes.

1. El plazo de presentación de proyectos Grundtvig
3.2 será desde el día siguiente a la publicación de la
presente Resolución hasta el 1 de marzo de 2004.

2. Las Visitas Preparatorias se presentarán tres
meses antes de realizarse la actividad. El período de
realización de Visitas Preparatorias comprende des-
de el 1 de julio de 2004 hasta el 31 de agosto de 2005.

3. Las actividades de movilidad individual a de-
sarrollar dentro del marco de un Proyecto Grundtvig
3.2 se solicitarán al menos tres meses antes de la rea-
lización de la misma.

4. Las solicitudes se dirigirán a la Viceconsejería
de Educación (O.P.E.E.C., calle León y Castillo, 57,
1º, 35003-Las Palmas de Gran Canaria).

También podrá utilizarse para la presentación de
dichas solicitudes cualquiera de las dependencias
previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. En el ca-
so en que las solicitudes optaran por presentarse en
una oficina de correos, lo harán en sobre abierto pa-
ra que la instancia sea sellada y fechada por el fun-
cionario de correos antes de ser certificada. Y en ca-
so de que se utilice cualquiera de estos dos últimos
procedimientos se deberá comunicar mediante el en-
vío de una copia de la solicitud y el lugar de presen-
tación a la O.P.E.E.C. al número de fax (928) 307747.

5. La solicitud deberá cumplimentarse pre-
ferentemente on-line utilizando el formulario electró-
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nico al que se accede en http://aplicaciones.mec.es/pro-
gramas-europeos, Agencia Nacional SÓCRATES y,
una vez en ella, en Formularios. En ese caso dicho
formulario puede que no sea rellenado en una sola
sesión sino en diferentes, a lo largo del período de la
convocatoria. Una vez terminado, se marcará como
tal y en ese momento se imprimirá el formulario de-
finitivo.

6. Dos copias en papel de dicho formulario de can-
didatura así como una copia de toda la documenta-
ción indicada en el apartado quincuagesimosegundo
de esta Convocatoria deberán ser enviadas a la
O.P.E.E.C., a la dirección mencionada en el epígra-
fe 2 de este artículo, donde quedará registrada y pro-
cederá a ser evaluada.

7. Las copias en papel de los formularios de can-
didatura deberán tener el sello y la firma del Direc-
tor/a del centro originales.

Quincuagesimocuarto.- Prioridades y criterios de
selección.

1. Se valorará de forma preferente que el proyec-
to solicitante:

a) Cuente con la participación de una asociación
mixta entre centros del sector de la educación oficial
y centros educativos no oficiales.

b) Demuestre que cuentan con la participación de
una asociación equilibrada; por ejemplo, entre países
geográficamente dispersos que preferiblemente cons-
tituyan zonas no fronterizas, con el propósito de ma-
ximizar el potencial de los proyectos. 

c) Presente una verdadera dimensión europea en
términos de contenido, asociación, resultados y di-
fusión.

d) Participen centros u organizaciones que no ha-
yan recibido una ayuda de la Comunidad Europea con
ese fin.

e) Tengan por objetivo mejorar la competencia en
las lenguas de la Unión Europea, en especial de las
menos utilizadas y enseñadas.

2. Además, se aplicarán los criterios siguientes:

Boletín Oficial de Canarias núm. 241, jueves 11 de diciembre de 2003 19831



Quincuagesimoquinto.- Evaluación y reconoci-
miento de la actividad.

1. Los beneficiarios han de enviar a la O.P.E.E.C.,
dentro de los 20 días siguientes a la finalización de
la actividad una copia de la memoria económica y
una memoria pedagógica en la que figuren:

a) Los objetivos del proyecto, las actividades rea-
lizadas y la temporalización.

b) La producción de materiales.

c) La implicación del centro en el proyecto.

d) Las previsiones para el próximo curso.

e) La difusión del proyecto a otros centros.

2. La Viceconsejería de Educación, a través de
la O.P.E.E.C., realizará el seguimiento del proyec-
to y podrá solicitar los informes que considere
oportunos.

3. Para los Proyectos desarrollados en el mar-
co de la acción Grundtvig 3.2 se acreditará hasta
un total de 50 horas de formación al profesora-
do/formadores que haya coordinado el proyecto
en un centro coordinador. Al profesorado/formadores
que colabore en dicho Proyecto se le acreditará
hasta 35 horas de formación. Al profesorado/for-
madores responsable del Proyecto en centros aso-
ciados se le acreditará hasta un total de 45 horas
de formación. Por último, al profesorado/formadores
colaborador en centros asociados se le acreditará
hasta un total de 35 horas de formación. 

4. Para solicitar la acreditación correspondien-
te, además de la documentación indicada, se enviará
a la O.P.E.E.C. un certificado de la dirección del
centro donde se haga constar nombre, área y D.N.I.
del profesorado/formadores que ha participado en
el desarrollo del proyecto.

Quincuagesimosexto.- Resolución de la convo-
catoria.

1. Dentro del mes siguiente a la finalización del
plazo de presentación de solicitudes, la O.P.E.E.C.
hará pública en http://www.educa.rcanaria.es/, las
Direcciones Territoriales y las Direcciones Insula-
res de Educación la relación provisional de los pro-
yectos baremados, indicando aquéllos que han si-
do seleccionados y los que han sido excluidos,
especificando la causa. 

2. Se podrán presentar reclamaciones ante dicha
Oficina durante el plazo de diez días naturales,
contados a partir de la fecha en que se haga públi-
ca la citada relación.

3. Transcurrido este plazo, una vez estudiadas y
en su caso atendidas dichas reclamaciones, la
O.P.E.E.C. publicará en los CEPs la relación defi-
nitiva de los proyectos aprobados y la elevará a la
Agencia Nacional SÓCRATES.

4. La relación de los proyectos definitivamente
aprobados, por la Agencia Nacional Sócrates y por
la Comisión Europea, se publicará en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Quincuagesimoséptimo.- Percepción y justificación
de la ayuda.

1. La Agencia Nacional SÓCRATES procederá a
la firma de un contrato con cada uno de los centros
cuyos proyectos hubieran sido definitivamente
aprobados.

2. El pago efectivo de la ayuda se hará a los cen-
tros por parte de la Agencia Nacional SÓCRATES,
previa firma del contrato al que se hace referencia
en el apartado anterior.

3. Las actividades susceptibles de beneficiarse
de la ayuda no podrán empezar a realizarse con an-
terioridad a la firma de dicho contrato.

4. Los beneficiarios de la ayuda estarán obliga-
dos a:

a) Notificar las fechas de desplazamiento a la
O.P.E.E.C. y a las Direcciones Territoriales u Di-
recciones Insulares a efectos de la concesión del per-
miso correspondiente.

b) Cumplir los distintos aspectos suscritos en el
contrato entre la Agencia Nacional y el beneficia-
rio de la ayuda.

c) Comunicar, en su caso, la obtención de ayu-
das para la misma finalidad de otras administraciones
o entes públicos o privados, nacionales o interna-
cionales.

d) Enviar a la O.P.E.E.C. la memoria del proyecto
así como una copia de la justificación económica,
certificado de la Dirección del centro donde se ha-
ga constar nombre, área y D.N.I. del profesorado
implicado en el Proyecto. La fecha de envío será
hasta el 30 de septiembre de 2005. En el caso de
las visitas preparatorias y actividades de movilidad
dentro del proyecto la fecha será de 30 días después
de la actividad.

e) Someterse a las actuaciones de control fi-
nanciero que correspondan y a las de comprobación
que puedan efectuar la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes, la Agencia Nacional SÓCRATES
y las instancias comunitarias competentes.
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f) Justificar la correcta inversión de la ayuda
recibida, enviando la memoria económica (acom-
pañada de los justificantes originales correspondientes)
mediante la presentación de la documentación re-
querida a la Agencia Nacional SÓCRATES, Minis-
terio de Educación, Cultura y Deportes, Paseo del
Prado, 28, 28014-Madrid, de acuerdo con los tér-
minos y plazos fijados en el convenio financiero,
así como una copia de la memoria pedagógica de
la actividad realizada.

5. La falta de justificación de la ayuda percibi-
da, conforme a lo dispuesto en esta convocatoria,
conllevará el reintegro de la cantidad no justifica-
da, así como los intereses de demora, sin perjuicio
de las responsabilidades administrativas en que se
pudiera incurrir con arreglo a lo dispuesto en la vi-
gente Ley General Presupuestaria y en la normati-
va comunitaria.

6. Cualquier alteración de las condiciones teni-
das en cuenta para la adjudicación de las ayudas (va-
riación del número de participantes, fechas de rea-
lización de la actividad, cambio de centro asociado
y otras similares) como también la renuncia a la ayu-
da debe ser comunicada a la O.P.E.E.C. y supon-
drá la modificación correspondiente a la Resolución
de la concesión, siempre que no implique el aumento
de la cantidad de la ayuda.

Quincuagesimoctavo.- Características de la ac-
ción grundtvig 3.3: movilidad para educadores de
adultos.

El objetivo de esta acción es contribuir a la me-
jora de la calidad del aprendizaje permanente a las
personas que trabajen en los centros de educación
para adultos, en el sentido más amplio de la pala-
bra, permitiendo que realicen cursos de formación
superiores a una semana de duración en un país europeo
distinto del que residen.

El período para la realización de estas activida-
des de formación comprende entre el 1 de julio de
2004 al 31 de agosto de 2005.

Los cursos de formación están encaminados a cu-
brir los siguientes aspectos:

a) Metodología utilizada en la enseñanza de
adultos o en la formación de educadores de adul-
tos.

b) Gestión de centros de educación de adultos
y la promoción del aprendizaje permanente en la
comunidad.

c) Temas relacionados con la integración euro-
pea.

d) Temas relacionados con la educación inter-
cultural y la educación de trabajadores migrantes,
itinerantes, gitanos y viajantes.

También podrán solicitar cursos del catálogo
Comenius 2 en cuyo caso será necesario contar
con la preinscripción del curso correspondiente.
En cualquier caso, también se podrá solicitar la
participación en un curso de formación que no per-
tenezca a esta categoría, siempre que dicho curso
respete los objetivos generales de la acción y ver-
se sobre alguno de los aspectos expresados en el
apartado primero de este capítulo.

En algunos casos, el curso podrá adoptar la for-
ma de estancia en prácticas en un comercio, industria
o una organización no gubernamental que pueda fa-
cilitar la consecución de los objetivos enumera-
dos.

Quincuagesimonoveno.- Requisitos de los can-
didatos.

1. Las ayudas se pueden conceder al personal que
trabaja con adultos, a tiempo parcial o completo,
tanto en el sistema formal como en el no formal.
Se incluyen:

- Profesorado y equipos directivos que trabajen
en centros de adultos.

- Inspectores, asesores y formadores con res-
ponsabilidad en el ámbito de la educación de adul-
tos.

- Personal que trabaja con adultos en situación
de riesgo de exclusión social, como mediadores y
educadores de calle.

- Personas que participen en educación intercultural
o en tareas educativas relacionadas con trabajado-
res migrantes, itinerantes, gitanos y viajantes.

- Personal que asiste a personas con necesida-
des educativas especiales.

2. El profesorado de idiomas que desee optar a
una ayuda para participar en un curso de formación
ha de pertenecer a una de las categorías siguientes:

- Profesorado cualificado de idiomas extranje-
ros que ejerzan la educación de adultos.

- Formadores del profesorado de idiomas de
personas adultas.

- Profesorado de adultos que utilice una lengua
extranjera para impartir clases de otras áreas.

- Inspectores y consejeros en el ámbito de la en-
señanza de las lenguas.
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3. Estas ayudas no podrán ser concedidas a aque-
llas personas que hayan sido beneficiarias de ayu-
das Comenius 2.2.C, Grundtvig 3 y Visitas de Es-
tudios Arión para realizar una actividad formativa
de movilidad individual, durante las tres últimas con-
vocatorias, a saber: 2001, 2002 y 2003.

Sexagésimo.- Cuantía de las ayudas.

1. Las ayudas serán de hasta un máximo de
1.500 euros por beneficiario, para contribuir a cu-
brir gastos de viaje, tasas de inscripción (si proce-
de) y estancia ocasionados por la asistencia a la ac-
tividad de formación.

2. La cuantía de las ayudas será fijada indivi-
dualmente, teniendo en cuenta la actividad de for-
mación, la duración y el lugar donde se realizará.

Sexagesimoprimero.- Documentación requerida.

Los solicitantes deberán presentar la siguiente
documentación:

a) Duplicado, según modelo que figura en internet:
http://aplicaciones.mec.es/programas-europeos/ o
http://www.educa.rcanaria.es.

b) D.N.I. del solicitante.

c) Acreditación de la competencia lingüística
operativa en la lengua de trabajo del curso.

d) Proyectos sobre las estrategias para difundir
los resultados obtenidos en la actividad o curso
correspondiente.

e) Declaración jurada de no haber recibido nin-
guna ayuda comunitaria con anterioridad para es-
ta finalidad.

f) Si el candidato presta sus servicios en una or-
ganización privada deberá presentar los estatutos
de la organización y prueba reciente de su existencia
(último informe anual, certificado financiero, etc.).

g) Documento que acredite la preinscripción en
el curso, si ha elegido entre los del catálogo Comenius
2.

h) Hoja de Servicio certificada por los servicios
competentes.

i) Certificación de los méritos valorables (foto-
copias compulsadas).

j) Relación numerada de los documentos apor-
tados.

Sexagesimosegundo.- Forma y plazo de presen-
tación de solicitudes.

1. Para los cursos del catálogo Comenius, el pla-
zo comprende desde la fecha en que haga público el
catálogo hasta el 1 de marzo de 2004. 

2. Las ayudas para asistir a seminarios, jornadas,
congresos o cursos no incluidas en el Catálogo Co-
menius, se solicitarán dos meses antes de su realiza-
ción para su tramitación y para estos casos la con-
vocatoria permanecerá abierta durante todo el año hasta
la distribución total del presupuesto.

3. Las solicitudes se enviarán a la Viceconsejería
de Educación-O.P.E.E.C., calle León y Castillo, 57,
1º, 35003-Las Palmas de Gran Canaria. 

También podrá utilizarse para la presentación de
dichas solicitudes cualquiera de las dependencias
previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. En el ca-
so en que las solicitudes optaran por presentarse en
una oficina de correos, lo harán en sobre abierto pa-
ra que la instancia sea sellada y fechada por el fun-
cionario de correos antes de ser certificada. Y en ca-
so de que se utilice cualquiera de estos dos últimos
procedimientos se deberá comunicar mediante el en-
vío de una copia de la solicitud y el lugar de presen-
tación a la O.P.E.E.C. al número de fax (928) 307747.

4. La solicitud deberá cumplimentarse pre-
ferentemente on-line utilizando el formulario electró-
nico al que se accede en http://aplicaciones.mec.es/pro-
gramas-europeos, Agencia Nacional SÓCRATES y,
una vez en ella, en Formularios. En ese caso dicho
formulario puede que no sea rellenado en una sola
sesión sino durante las que sean necesarias, a lo lar-
go del período de la convocatoria. Una vez termina-
do, se marcará como tal y en ese momento se impri-
mirá el formulario definitivo.

5. Dos copias en papel de dicho formulario de can-
didatura así como una copia de toda la documentación
indicada en el apartado sexagesimoprimero de esta
convocatoria deberán ser enviadas a la O.P.E.E.C., a
la dirección mencionada en el epígrafe 2 de este artículo,
donde quedará registrada y procederá a ser evaluada.

6. Las copias en papel de los formularios de can-
didatura deberán tener la firma original del candida-
to/a, así como el sello y la firma del Director/a del
centro también originales.

Sexagesimotercero.- Prioridades y criterios de se-
lección.

Todas las solicitudes serán baremadas de acuer-
do con los criterios establecidos en el artículo cua-
dragesimosegundo de la presente Resolución.
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Sexagesimocuarto.- Evaluación y reconocimien-
to de la actividad.

1. Los beneficiarios habrán de entregar a la
O.P.E.E.C. una memoria pedagógica en el plazo de
30 días después de realizada la actividad de forma-
ción.

2. Los interesados deberán solicitar en el país de
acogida un certificado de asistencia en el que cons-
te el número de horas del curso. Se acreditará a los
interesados con un máximo de 30 horas de formación.

Sexagesimoquinto.- Resolución de la convocato-
ria.

1. Dentro del mes siguiente a la finalización del
plazo de presentación de solicitudes se hará pública
en las Direcciones Territoriales y las Direcciones In-
sulares de Educación relación provisional con la re-
solución de la convocatoria en la que se hará cons-
tar:

a) Relación de solicitudes seleccionadas.

b) Relación de suplentes por orden de puntua-
ción.

c) Relación de solicitudes excluidas con especi-
ficación de la causa.

2. Los candidatos podrán presentar reclamaciones
ante la O.P.E.E.C. durante el plazo de 10 días hábi-
les, contados a partir de la fecha en que se hicieron
públicas las citadas relaciones.

3. Transcurrido este plazo, una vez estudiadas y
en su caso atendidas dichas reclamaciones, la O.P.E.E.C.
publicará en http://www.educa.rcanaria.es/ las Di-
recciones Territoriales y las Direcciones Insulares
de Educación la resolución de la selección, y la co-
municará a la Agencia Nacional SÓCRATES.

4. Los candidatos preinscritos en uno de los cur-
sos del catálogo Comenius 2.2.C y seleccionados
deberán confirmar, lo antes posible, su inscripción di-
rectamente a los coordinadores de los cursos, a fin
de tener prioridad en la ocupación de las plazas dis-
ponibles. Los organizadores de los cursos decidirán
qué candidatos asistirán a los mismos en función del
orden de confirmación. No existe cupo de cursos por
país. En cuanto a las cancelaciones de cursos, por par-
te del beneficiario o del coordinador del curso, se es-
tará a lo que indican las Instrucciones para los Can-
didatos del Catálogo de Cursos de Comenius 2.

5. La relación de las ayudas definitivamente con-
cedidas, por la Agencia Nacional SÓCRATES y por la
Comisión Europea, se publicará en el Boletín Oficial
de Canarias.

Sexagesimosexto.- Percepción y justificación de
la ayuda.

1. La Agencia Nacional SÓCRATES procederá a la
firma de un contrato con cada una de las personas cu-
yas solicitudes hubieran sido definitivamente selec-
cionadas.

2. El pago del importe de la ayuda se hará a los
interesados por parte de la Agencia Nacional SÓCRATES.

3. Los beneficiarios de la ayuda estarán obligados
a:

3.1. Cumplir los distintos aspectos suscritos en el
contrato entre la Agencia Nacional y el beneficiario
de la ayuda.

3.2. Someterse a las actuaciones de control fi-
nanciero que correspondan y a las de comprobación
que puedan efectuar la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes, la Agencia Nacional SÓCRATES
y las instancias comunitarias competentes.

3.3. Justificar la correcta inversión de la ayuda re-
cibida, mediante la presentación de la documentación
requerida.

4. La falta de justificación de la ayuda percibida,
conforme a lo dispuesto en la convocatoria, conlle-
vará el reintegro de la cantidad no justificada, así co-
mo los intereses de demora, sin perjuicio de las res-
ponsabilidades administrativas en que pudiera incurrir
con arreglo a lo dispuesto en la vigente Ley General
Presupuestaria y en la normativa comunitaria.

Sexagesimoséptimo.- Retirada de documentación.

1. Una vez publicadas las resoluciones definitivas
y finalizados los plazos para la interposición de re-
cursos, la documentación no podrá retirarse en la
O.P.E.E.C. hasta transcurridos tres meses de la fecha
de publicación por los interesados o por personas au-
torizadas. También se podrá solicitar su devolución
por Correo.

DE CARÁCTER GENERAL

Sexagesimoctavo.- En toda la documentación
elaborada, información y actividades que se reali-
cen en cada proyecto-acción, deberá hacerse referencia
expresa mediante logotipos y nombres a la Comi-
sión Europea, Agencia SÓCRATES y Consejería de
Educación, Cultura y Deportes del Gobierno de
Canarias, pudiendo ser motivo grave la no re-
ferencia de los mismos de acuerdo con la norma-
tiva europea.
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Sexagesimonoveno.- Los formularios y ane-
xos para las diferentes acciones y programas se pue-
den obtener en las páginas web:

http://aplicaciones.mec.es/programas-europe-
os/

http://europa.eu.int/comm/education/socra-
tes.html

http://www.educa.rcanaria.es/

y en las Direcciones Territoriales de Educa-
ción, Direcciones Insulares o solicitándolos a la
O.P.E.E.C. para su remisión.

Septuagésimo.- Comisión de baremación.

1. Para la baremación de solicitudes en cada una
de las acciones y programas indicados en esta Re-
solución se nombrará una Comisión integrada por
los siguientes miembros:

Presidente: el Viceconsejero de Educación o per-
sona en quien delegue.

Vocales:

Un representante de la O.P.E.E.C.

Un representante de la Dirección General de Or-
denación e Innovación Educativa.

Un representante de la Dirección General de Pro-
moción Educativa.

Un representante de la Inspección Educativa.

Dos directores de centros educativos, uno de Edu-
cación Primaria y otro de Educación Secundaria.

Secretario: un funcionario de la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes.

Septuagesimoprimero.- Contra esta Resolución
y sus bases, que no agota la vía administrativa, po-
drá interponerse recurso de alzada en el plazo de
un mes desde el día siguiente de su publicación
ante el Consejero de Educación, Cultura y Deportes
en los términos previstos en los artículos 114 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, publi-
cada en el Boletín Oficial del Estado de 14 de ene-
ro.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de noviem-
bre de 2003.- El Viceconsejero de Educación, Fer-
nando Hernández Guarch.
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IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad

4647 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Servicios Sanitarios del Área de Salud de
Lanzarote.- Anuncio por el que se hace pú-
blica la Resolución de 26 de noviembre de
2003, que convoca concurso público, pro-
cedimiento abierto y tramitación anticipada,
para la contratación del suministro de len-
cería y vestuario de personal, para esta Ge-
rencia.- Expte. nº C.P. SUM-4/04.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Ge-
rencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de
Lanzarote.

c) Número de expediente: C.P. SUM-4/04.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de lence-
ría y uniformidad.

b) Número de unidades a entregar: las especifi-
cadas en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: los especifica-
dos en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares. 

d) Lugar de entrega: Hospital General de Lan-
zarote.

e) Plazo de entrega: especificado en los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total máximo: ochenta mil cuatrocien-
tos cuarenta (80.440,00) euros, con cargo a la anua-

lidad de 2004 y las aplicaciones presupuestarias si-
guientes: 

1452 412C 220 03, 74.983,50 euros.

1452 412F 220 03, 5.456,50 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: ninguna.

Definitiva: 4% del importe base de licitación
del lote o lotes adjudicados.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de Lanzarote. Unidad de Contrata-
ción.

b) Domicilio: Carretera Arrecife-Tinajo, km
1,300.

c) Localidad y código postal: Arrecife-35500.

d) Teléfono: (928) 595042.

e) Telefax: (928) 595072.

f) Dirección de correo electrónico: uchgl@go-
biernodecanarias.org. 

g) Los Pliegos pueden ser descargados, desde el
día siguiente de la publicación de este anuncio, en
la página web del Gobierno de Canarias: www.go-
biernodecanarias.org/pliegos/.

h) Fecha límite de obtención de documentos e
información: las 14 horas del decimoquinto día na-
tural contado desde el siguiente a la fecha de pu-
blicación del anuncio en el Boletín Oficial de Ca-
narias. 

7. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PAR-
TICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: las 14 horas
del decimoquinto día natural contado desde el si-
guiente a la fecha de publicación del anuncio en el
Boletín Oficial de Canarias sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artº. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.
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b) Documentación a presentar: la indicada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de Lanzarote. Registro General.

2º) Domicilio: Carretera Arrecife-Tinajo, km
1,300.

3º) Localidad y código postal: Arrecife-35500.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de Lanzarote.

b) Domicilio: Carretera Arrecife-Tinajo, km 1,3.

c) Localidad: Arrecife.

d) Fecha: la Mesa de Contratación se reunirá, pa-
ra el acto de apertura del sobre número 1, el undé-
cimo día natural siguiente al de finalización del pla-
zo de presentación de proposiciones. Si el día de
la apertura fuese sábado o festivo, se prorrogará au-
tomáticamente hasta el siguiente día hábil. La aper-
tura de las proposiciones económicas se comuni-
cará, a los licitadores, con suficiente antelación. 

e) Hora: 11,00 horas.

9. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en la Unidad de Contratación
de la Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de
Salud de Lanzarote, en el domicilio antes indica-
do.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la
prensa, por una sola vez, correrán por cuenta del
adjudicatario. 

Arrecife, a 26 de noviembre de 2003.- La Ge-
rente, Blanca Fraguela Gil.

4648 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lan-
zarote.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 26 de noviembre de 2003, que
convoca concurso público, procedimiento
abierto y tramitación anticipada, para la con-
tratación del suministro de oxígeno medicinal,
para esta Gerencia.- Expte. nº C.P. SUM-5/04.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Ge-
rencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de
Lanzarote.

c) Número de expediente: C.P. SUM-5/04.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de oxíge-
no medicinal.

b) Número de unidades a entregar: las especifi-
cadas en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) División por lotes y números: los especifica-
dos en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares. 

d) Lugar de entrega: Hospital General de Lan-
zarote.

e) Plazo de entrega: especificado en los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total máximo: cincuenta mil cuatro-
cientos (50.400,00) euros, con cargo a la anualidad
de 2004 y las aplicaciones presupuestarias si-
guientes: 

1452 412C 220 09, 25.200,00 euros.
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1452 412F 220 09, 25.200,00 euros. 

5. GARANTÍAS.

Provisional: ninguna.

Definitiva: 4% del importe base de licitación
del lote o lotes adjudicados.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de Lanzarote. Unidad de Contrata-
ción.

b) Domicilio: Carretera Arrecife-Tinajo, km
1,300.

c) Localidad y código postal: Arrecife-35500.

d) Teléfono: (928) 595042.

e) Telefax: (928) 595072.

f) Dirección de correo electrónico: uchgl@go-
biernodecanarias.org 

g) Los Pliegos pueden ser descargados, desde el
día siguiente de la publicación de este anuncio, en
la página web del Gobierno de Canarias: www.go-
biernodecanarias.org/pliegos/.

h) Fecha límite de obtención de documentos e
información: las 14 horas del decimoquinto día na-
tural contado desde el siguiente a la fecha de pu-
blicación del anuncio en el Boletín Oficial de Ca-
narias. 

7. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PAR-
TICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: las 14 horas
del decimoquinto día natural contado desde el si-
guiente a la fecha de publicación del anuncio en el
Boletín Oficial de Canarias sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artº. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

b) Documentación a presentar: la indicada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de Lanzarote. Registro General.

2º) Domicilio: Carretera Arrecife-Tinajo, km
1,300.

3º) Localidad y código postal: Arrecife-35500.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de Lanzarote.

b) Domicilio: Carretera Arrecife-Tinajo, km 1,3.

c) Localidad: Arrecife.

d) Fecha: la Mesa de Contratación se reunirá, pa-
ra el acto de apertura del sobre nº 1, el undécimo
día natural siguiente al de finalización del plazo de
presentación de proposiciones. Si el día de la aper-
tura fuese sábado o festivo, se prorrogará automá-
ticamente hasta el siguiente día hábil. La apertura
de las proposiciones económicas se comunicará, a
los licitadores, con suficiente antelación. 

e) Hora: 11,00 horas.

9. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en la Unidad de Contratación
de la Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de
Salud de Lanzarote, en el domicilio antes indica-
do.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la
prensa, por una sola vez, correrán por cuenta del
adjudicatario. 

Arrecife, a 26 de noviembre de 2003.- La Ge-
rente, Blanca Fraguela Gil.
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Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

4649 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 25
de noviembre de 2003, por el que se hace pú-
blica la adjudicación del contrato adminis-
trativo para el suministro informático de tres
unidades de proceso para la ampliación de
dos servidores de terminal server para esta
Consejería.

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 93.2 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16
de junio, por el que se aprueba el Texto Refundi-
do de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas (B.O.C. nº 148, de 21 de junio), esta Se-
cretaría General Técnica de la Consejería de Em-
pleo y Asuntos Sociales, acuerda hacer pública la
adjudicación del contrato administrativo relativo a:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Empleo y Asuntos
Sociales.

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica. 

c) Número de expediente: 03-SU-010.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: suministro.

b) Descripción del objeto: la realización del su-
ministro e instalación de tres unidades de proceso
para ampliar la capacidad de los dos servidores de
terminal server.

c) Lote: - - -.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publica-
ción del anuncio de licitación.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: sin concurrencia.

c) Forma de adjudicación: negociado.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 92.000,00 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 27 de octubre de 2003.

b) Contratista: Open Canarias, S.L.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 91.350,00 euros. 

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de noviembre de
2003.- El Secretario General Técnico, Guillermo Sán-
chez Hortelano.

Administración Local

Ayuntamiento de Las Palmas
de Gran Canaria

4650 ANUNCIO de 20 de noviembre de 2003, por
el que se convoca concurso para la adqui-
sición de un sistema de consolidación de al-
macenamiento informático.- Expte. nº 1879/03.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Ayuntamiento de Las Palmas de
Gran Canaria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Ser-
vicio de Contratación.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: adquisición de un sis-
tema de consolidación de almacenamiento informático
(expediente nº 1879/03).

b) Número de unidades a entregar: se detalla en
el Pliego de Condiciones Técnicas.

c) División por lotes y número: no existe divi-
sión por lotes.

d) Lugar de entrega: el indicado en el Pliego de
Condiciones Técnicas Particulares y, en caso con-
trario, se efectuará su entrega en la Oficina Gesto-
ra.
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e) Plazo de entrega: un mes, a contar desde el
día siguiente al de la formalización del contrato.

f) Presupuesto base de licitación: 120.000 euros.

g) Garantía provisional: no se exige.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Ayuntamiento de Las Palmas de Gran
Canaria.

b) Domicilio: calle León y Castillo, 270, 5ª plan-
ta (Servicio de Contratación).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35005.

d) Teléfono: (928) 446168.

e) Telefax: (928) 446161.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: la de finalización de la convocatoria.

5. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

6. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: diez días hábi-
les contados desde el siguiente al de la publicación
del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y
en el Boletín Oficial de Canarias, entendiéndose que
la fecha de publicación que, cronológicamente, se
produzca en último lugar será considerada como ven-
cimiento del plazo de la convocatoria.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Ayuntamiento de Las Palmas de
Gran Canaria.

2º) domicilio: calle León y Castillo, 270, 1ª
planta (Registro General).

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35005.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta: tres meses a contar des-
de la fecha de apertura de las proposiciones eco-
nómicas.

e) Admisión de variantes: exclusivamente si esa
posibilidad aparece recogida en el Pliego de Con-
diciones Técnicas Particulares.

7. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Ayuntamiento de Las Palmas de Gran
Canaria.

b) Domicilio: calle León y Castillo, 270, 6ª plan-
ta (Salón de Reuniones).

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: el quinto día hábil siguiente al del
vencimiento del plazo de la convocatoria.

e) Hora: nueve.

8. GASTOS DE ANUNCIOS.

Por cuenta del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de noviem-
bre de 2003.- La Alcaldesa-Presidenta, p.d., el Con-
cejal Delegado del Área de Presidencia y Contra-
tación, Mario-Augusto Romero Mur.

Gestión y Planeamiento Territorial
y Medioambiental, S.A. (GesPlan, S.A.)

4651 ANUNCIO de 26 de noviembre de 2003, por
el que se convoca concurso para la contra-
tación de la ejecución de la obra 1ª Fase de
restauración hidrológica forestal de la cuen-
ca alta del Barranco de La Espoleta hasta
el núcleo urbano de Los Valles, término mu-
nicipal de Teguise, isla de Lanzarote.
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1. PRESUPUESTO: 728.928,89 (setecientos vein-
tiocho mil novecientos veintiocho euros con ochen-
ta y nueve céntimos).

2. PLAZO DE EJECUCIÓN: 23 meses.

3. PROPUESTA ECONÓMICA: de acuerdo con el
modelo que se establece en el Pliego de Condicio-
nes Particulares.

4. FIANZA PROVISIONAL: dos por ciento del pre-
supuesto de licitación.

5. DOCUMENTACIÓN: las empresas interesadas
pueden consultarla en las oficinas de GesPlan, S.A.
situadas en la calle Luis Doreste Silva, 6, Las Pal-
mas de Gran Canaria, y en la calle El Saludo, 34,
planta baja, Santa Cruz de Tenerife, hasta las 12,00
horas del día 7 de enero de 2004.

6. ADMISIÓN Y PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES:
hasta las 12,00 horas del día 7 de enero de 2004.

7. APERTURA DE PROPOSICIONES: tendrá lugar en
las oficinas de GesPlan, S.A. sitas en la calle Luis
Doreste Silva, 6, Las Palmas de Gran Canaria a las
12,00 horas del día 8 de enero de 2004. 

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de noviembre de
2003.- El Director Gerente, José Armas Barber.

Otros anuncios

Consejería de Economía
y Hacienda

4652 Servicio de Recaudación de Santa Cruz de
Tenerife.- Edicto de 28 de noviembre de 2003,
relativo a requerimiento de comparecencia
para notificación de actuaciones administrativas
de procedimientos recaudatorios de apre-
mio.

Dña. Ariane Martínez Sáenz, Tesorera Jefe del
Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Teneri-
fe de la Consejería de Economía y Hacienda del Go-
bierno de Canarias.

HAGO SABER: que, a pesar de haberse intentado
dos veces, no se han podido notificar a los intere-
sados que se relacionan en listado anexo o a sus re-
presentantes las actuaciones administrativas dicta-
das en procedimientos de apremio que se tramitan
por este Servicio de Recaudación. 

Encontrándose, por tanto, pendientes de notifi-
car los actos relacionados, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, según la re-
dacción dada por el artículo 28.1 de la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre, y en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, mediante
el presente anuncio se cita a los interesados que se
han relacionado para que comparezcan por sí o por
medio de representante legal debidamente autori-
zado en alguna de las dependencias que a continuación
se indican en el plazo de diez días contados desde
el siguiente al de la publicación del presente anun-
cio, al efecto de ser notificados del contenido ín-
tegro de los mencionados actos.

Asimismo, se advierte a los interesados que, si
transcurrido dicho plazo no hubieran comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Lugar de comparecencia:

- Servicio de Recaudación de Las Palmas: calle
Franchy y Roca, 12-14, Las Palmas de Gran Ca-
naria.

- Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Te-
nerife: Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta,
Santa Cruz de Tenerife.

- Administración Tributaria Insular de Lanzaro-
te: calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arreci-
fe.

- Administración Tributaria Insular de Fuerteventura:
calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Administración Tributaria Insular de La Pal-
ma: Carretera a Bajamar, 20, 1ª planta, Edificio de
Bolsa de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Administración Tributaria Insular de La Gomera:
Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta, San Sebastián
de La Gomera.

- Administración Tributaria Insular de El Hie-
rro: calle Dr. Quintero, 10, Valverde.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de noviembre de
2003.- La Tesorera Jefe del Servicio de Recaudación
de Santa Cruz de Tenerife, Ariane Martínez Sáenz.

19846 Boletín Oficial de Canarias núm. 241, jueves 11 de diciembre de 2003



Boletín Oficial de Canarias núm. 241, jueves 11 de diciembre de 2003 19847



19848 Boletín Oficial de Canarias núm. 241, jueves 11 de diciembre de 2003



Boletín Oficial de Canarias núm. 241, jueves 11 de diciembre de 2003 19849



19850 Boletín Oficial de Canarias núm. 241, jueves 11 de diciembre de 2003



Boletín Oficial de Canarias núm. 241, jueves 11 de diciembre de 2003 19851



19852 Boletín Oficial de Canarias núm. 241, jueves 11 de diciembre de 2003



Boletín Oficial de Canarias núm. 241, jueves 11 de diciembre de 2003 19853



19854 Boletín Oficial de Canarias núm. 241, jueves 11 de diciembre de 2003



Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

4653 Dirección General de Desarrollo Agrícola.-
Anuncio de 2 de diciembre de 2003, relati-
vo a notificación de la Resolución de 26 de
noviembre de 2003, por la que se conceden
subvenciones a los integrantes de la lista de
reserva de la Resolución de 7 de noviembre
de 2003, que resuelve la convocatoria de
concesión de subvenciones destinadas a la
modernización de las explotaciones agríco-
las para la adquisición de medios de pro-
ducción.

La Orden de 19 de mayo de 2003, por la que se
convocan para el año 2003 subvenciones destina-
das a la modernización de las explotaciones agrí-
colas para la adquisición de medios de producción,
en su base 6, punto 3, dispone que la notificación
a los interesados se llevará a cabo mediante la pu-
blicación de los mismos en el Boletín Oficial de Ca-
narias, en virtud de lo dispuesto en la citada base,
se procede a publicar la resolución que se inserta
a continuación:

Mediante Resolución nº 950, de 7 de noviem-
bre de 2003, por la que se resuelve el procedi-
miento perteneciente a la convocatoria de subven-
ciones destinadas a la modernización de las
explotaciones agrícolas para la adquisición de me-
dios de producción, se concedió al expediente nº
38-6639 de Orquidario Lycaste, S.L., N.I.F. 38003034,
una subvención de capital de 47.157,35 euros, y al
expediente nº 38-6449 de D. Sebastián Marichal Os-
sorio, con N.I.F. 78402197-G, una subvención de
capital de 9.310,42 euros. 

Con fecha 17 de noviembre de 2003, Orquida-
rio Lycaste, S.L. presenta renuncia a la subven-
ción concedida por importe de 47.157,35 euros.

Con fecha 18 de noviembre de 2003, D. Sebas-
tián Marichal Ossorio presenta renuncia a la sub-
vención concedida por importe de 9.310,42 euros.

Existen disponibilidades presupuestarias por im-
porte de cincuenta y seis mil cuatrocientos sesen-
ta y siete euros con setenta y siete céntimos (56.467,77

euros) con cargo a las siguientes aplicaciones
13.10.714K.770.21 P.I. 02.7.13K.01 “Moderniza-
ción explotaciones agrícolas” y 13.10.714K.770.21
(R) P.I. 02.7.13K.01 “Modernización explotaciones
agrícolas”.

El punto 5 de la base 6 de la Orden de 19 de ma-
yo de 2003, establece la posibilidad de utilizar la
lista de reserva para aquellas solicitudes que reu-
niendo los requisitos exigidos y aportando la do-
cumentación preceptiva hayan sido desestimados
por falta de disponibilidades presupuestarias.

Visto el Informe-Propuesta del Servicio de Pro-
ducción y Registros Agrícolas y en virtud de la
Orden de 19 de mayo de 2003, por la que se con-
vocan para el año 2003, subvenciones destinadas
a la modernización de las explotaciones agrícolas
para la adquisición de medios de producción, en uso
de la facultad prevista en el resuelvo tercero de la
referida Orden, así como en su base 6.3 de la Or-
den de convocatoria y demás preceptos,

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar la inversión descrita a cada
uno de los beneficiarios relacionados en el anexo
I, integrantes de la lista de reserva de la Resolución
nº 950, de 7 de noviembre de 2003, por la que se
resuelve la convocatoria de subvenciones destina-
das a la modernización de las explotaciones agrí-
colas para la adquisición de los medios de pro-
ducción. 

Segundo.- Conceder a los peticionarios relacio-
nados en el anexo I una subvención de capital de
acuerdo con la base 3 de la Orden de convocato-
ria, del 40% de la inversión aprobada.

Tercero.- El total de las subvenciones de capi-
tal concedidas asciende a cincuenta y seis mil tres-
cientos treinta y un euros con cincuenta y seis cén-
timos (56.331,56 euros) que serán abonadas con cargo
a los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de
Canarias, y se imputarán a las aplicaciones presu-
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puestarias 13.10.714K.770.21 P.I. 02.7.13K.01
“Modernización explotaciones agrícolas” y
13.10.714K.770.21 (R) P.I. 02.7.13K.01 “Moder-
nización explotaciones agrícolas” distribuidas en las
siguientes anualidades: 

Ejercicio 2003: 48.878,89 euros.
Ejercicio 2004: 7.452,67 euros.

Dichos créditos están cofinanciados por la Unión
Europea en un 60% a través del FEOGA-Orienta-
ción.

Cuarto.- Cada una de las subvenciones de capi-
tal se desglosa en una primera anualidad para el ejer-
cicio 2003, que supone para cada uno de los bene-
ficiarios un porcentaje del 86,77% sobre la totalidad
de la subvención y el porcentaje restante 13,23%,
en una segunda anualidad en el ejercicio 2004,
conforme a lo dispuesto en el anexo I.

Quinto.- La efectividad de la presente Resolu-
ción de concesión de subvención está supeditada a
la aceptación expresa por el beneficiario, que de-
berá otorgarla dentro del plazo de 30 días siguien-
tes a la notificación de la resolución de concesión.
En caso de que no se otorgue dentro del referido
plazo quedará sin efecto la subvención concedida.

Sexto.- Los expedientes relacionados en el ane-
xo II, cumplen los requisitos establecidos para ac-
ceder a las subvenciones citadas, no pudiendo ser
atendida su solicitud por falta de disponibilidades
presupuestarias, pasando a integrar la lista de re-
serva en aplicación de lo previsto en el punto 5 de
la base 6 de la Orden de convocatoria.

Séptimo.- La base 7.1.b) de la convocatoria dis-
pone que el plazo para realizar la actividad o adop-
tar la conducta será el que se fije en la Resolución
de concesión sin que en ningún caso supere el 30 de
noviembre de 2004, o el 30 de noviembre de 2003
para el supuesto de que no se produzca la desagre-
gación por anualidades. Al haberse desglosado la
subvención de capital en dos anualidades, el plazo
máximo se fija hasta el 12 de diciembre de 2003 in-
clusive, para justificar y realizar la inversión corres-

pondiente a la anualidad de 2003, y hasta el 30 de
junio de 2004, la segunda anualidad.

Cuando se proceda al abono anticipado previs-
to en el resuelvo décimo y en la base 9 de la con-
vocatoria, la justificación total de la inversión co-
rrespondiente deberá realizarse antes del 30 de
junio de 2004.

Octavo.- Conceder el anticipo a los beneficia-
rios que lo soliciten, dado que concurren razones
de interés público y social, por el importe máximo
de la subvención correspondiente a la anualidad del
año 2003. Previo a la propuesta de pago del anti-
cipo, los beneficiarios de la subvención que no ten-
gan carácter de administración pública o que no es-
tén exentos de ello, deberán acreditar, mediante
certificado expedido por los órganos competentes,
hallarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias estatales y autonómicas y con
la Seguridad Social. En caso de que el importe to-
tal de la subvención concedida sea superior a los
quince mil veinticinco euros con treinta céntimos
(15.025,30 euros), para el abono total o parcial an-
ticipado se exigirá a los beneficiarios la prestación
de las garantías precisas en la forma y cuantía que
se determinan en la Orden de 27 de julio de 2001,
por la que se establecen las garantías para el abo-
no anticipado de las subvenciones de la Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias (B.O.C. nº 105, de 13.8.01).

En caso que el importe total de la subvención sea
inferior a los quince mil veinticinco euros con trein-
ta céntimos (15.025,30 euros) se exime a los be-
neficiarios de la prestación de las garantías seña-
ladas en el párrafo anterior, dado que concurren razones
de interés público social que lo justifican.

Noveno.- Con carácter general, el pago de la sub-
vención se efectuará una vez que el beneficiario co-
munique a la Dirección General de Desarrollo Agrí-
cola de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca
y Alimentación, la finalización de la actuación ob-
jeto de la subvención, acompañando los docu-
mentos justificativos de su coste real e igualmen-
te se certifique por técnico competente la realización
de la inversión, dentro de los plazos establecidos
en el resuelvo noveno, y conforme a lo previsto en
la base 10.3 de la Orden de convocatoria:
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“10.3.- Los medios de justificación de la subvención
será los documentos civiles, mercantiles o labora-
les que resulten procedentes, de acuerdo con el
destino de la subvención concedida. Se entenderán
medios de justificación:

- Al objeto de acreditar la realización de la ac-
tividad o la adopción de la conducta subvenciona-
da, certificación o informe de funcionario com-
petente.

- Al objeto de acreditar el coste de la actividad
realizada, facturas ajustadas a lo dispuesto en el Real
Decreto 2.402/1985, de 18 de diciembre, regulador
del deber de expedición y entrega de facturas, do-
cumentos contables de valor probatorio equiva-
lente, o cualquier otro documento acreditativo del
coste de la actividad.

- Al objeto de acreditar el coste de la mano de
obra propia empleada en la realización de la acti-
vidad subvencionada, se estará a lo dispuesto en el
Decreto 252/1997, de 30 de septiembre (B.O.C. nº
138, de 24.10.97) (B.O.C. nº 127, de 7.10.98).”

Décimo.- El beneficiario deberá llevar los registros
contables a que venga obligado, de modo que per-
mitan identificar de forma diferenciada las parti-
das o gastos concretos en que se han materializa-
do las subvenciones concedidas, así como los demás
ingresos propios o afectos a la actividad o con-
ducta subvencionada, incluyendo las ayudas y sub-
venciones concedidas con el mismo objeto, y que
por diferencia permitan obtener un estado de ren-
dición de cuentas de las cantidades o fondos públicos
percibidos en concepto de subvención y a cumplir
con las restantes obligaciones recogidas en la ba-
se 11 de la Orden de convocatoria.

Undécimo.- Toda alteración de las circunstan-
cias o de los requisitos subjetivos y objetivos te-
nidos en cuenta para la concesión de la subvención,
dará lugar a la modificación de la presente Reso-

lución de concesión, según se desprende de los ar-
tículos 15 y 26 del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre.

Duodécimo.- El incumplimiento por el benefi-
ciario de los compromisos adquiridos, así como la
no realización de la inversión, dentro de los plazos
establecidos, dará lugar a la pérdida de la subven-
ción concedida.

Decimocuarto.- En todo lo no previsto en la pre-
sente Resolución, se estará a lo dispuesto en el Or-
den de 19 de mayo de 2003 por la que se convo-
can para el año 2003, las subvenciones destinadas
a la modernización de las explotaciones agrícolas
para la adquisición de los medios de producción,
modificada parcialmente por la Orden de 12 de
agosto de 2003, en el Decreto 28/1997, de 6 de mar-
zo, por el que se aprueba el Reglamento de orga-
nización y funcionamiento de la Intervención Ge-
neral y en el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,
por el que se establece el régimen general de ayu-
das y subvenciones de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Notifíquese la presente Resolución a los intere-
sados con la advertencia de que contra la misma,
que agota la vía administrativa, podrá interponer-
se recurso contencioso-administrativo ante la Sa-
la correspondiente del Tribunal Superior de Justi-
cia de Canarias en el plazo de dos meses contados
a partir del día siguiente a su publicación, sin per-
juicio de que pueda interponerse recurso potesta-
tivo de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, en
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
a la publicación de la misma, con los efectos pre-
vistos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de diciembre de
2003.- El Director General de Desarrollo Agríco-
la, Antonio Jesús Ortega Rodríguez.
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Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

4654 Dirección General de Personal.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 19 de
noviembre de 2003, que emplaza a D. Jorge
Estévez Molina y D. Francisco Javier Tarín Ro-
mero, en el expediente administrativo relati-
vo al recurso potestativo de reposición formulado
contra Resoluciones de la Dirección General
de Personal, de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes, que declaran la jubilación
por incapacidad permanente para el servicio
de funcionarios docentes, objeto del Procedi-
miento Ordinario nº 1324/03 de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Canarias de Las Palmas
de Gran Canaria, a instancia de Winthertur
Vida, S.A. de Seguros.

Visto el oficio de la Secretaria de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Las Palmas de Gran Ca-
naria, sobre requerimiento de emplazamiento de D.
Jorge Estévez Molina y D. Francisco Javier Tarín Ro-
mero, como posibles interesados, del recurso potes-
tativo de reposición formulado contra Resoluciones
de la Dirección General de Personal, de la Conseje-
ría de Educación, Cultura y Deportes, que declaran
la jubilación por incapacidad permanente para el ser-
vicio de funcionarios docentes, objeto del recurso con-
tencioso-administrativo tramitado, a instancia de
Winthertur Vida, S.A. de Seguros, por el Procedimiento
Ordinario nº 1324/2003.

Intentada la notificación del antedicho acto a los
interesados de conformidad con el artículo 59 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y habiendo resul-
tado infructuosa la misma.

En cumplimiento de lo dispuesto por la citada
autoridad judicial, y conforme a lo establecido en los
artículos 49.1 de la Ley 29/1998, de 3 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
y 59.4 de la Ley 30/1992 citada,

R E S U E L V O:

Emplazar a los interesados en el referido expediente,
a fin de que, si lo desean, puedan personarse como
demandados, en el plazo de nueve días, ante el cita-
do órgano jurisdiccional.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de noviembre
de 2003.- El Director General de Personal, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.

4655 Dirección General de Personal.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 19 de
noviembre de 2003, que emplaza a Dña. Ma-
ría Soledad Fernández González, D. Santia-
go Brito Serrador, D. Gonzalo Demetrio Pé-
rez Brito, Dña. Hilda Velázquez Regalado,
Dña. Clara Sánchez Heraez, Dña. María Te-
resa de Jesús Caseimira Santana Pérez, Dña.
María Elena Baz Muñoz, D. Gumersindo Bie-
nes Reyes, Dña. Mercedes González Higuera,
D. Ramón Manuel Fortes Dorta y D. José Da-
vid Acosta Acosta, en el expediente adminis-
trativo contra la desestimación presunta del
recurso de alzada interpuesto contra Resolu-
ciones, de las Direcciones Territoriales de
Educación, por las que se declara la jubila-
ción por incapacidad permanente para el ser-
vicio de determinados funcionarios docentes,
objeto del Procedimiento Ordinario nº 1422/03
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Cana-
rias de Las Palmas de Gran Canaria, a ins-
tancia de Winthertur Vida, S.A. de Seguros.

Visto el oficio de la Secretaria de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Las Palmas de Gran Ca-
naria, sobre requerimiento de emplazamiento de Dña.
María Soledad Fernández González, D. Santiago
Brito Serrador, D. Gonzalo Demetrio Pérez Brito, Dña.
Hilda Velázquez Regalado, Dña. Clara Sánchez He-
raez, Dña. María Teresa de Jesús Caseimira Santana
Pérez, Dña. María Elena Baz Muñoz, D. Gumersin-
do Bienes Reyes, Dña. Mercedes González Higue-
ra, D. Ramón Manuel Fortes Dorta y D. José David
Acosta Acosta, como posibles interesados, en el ex-
pediente administrativo contra la desestimación pre-
sunta del recurso de alzada interpuesto contra Reso-
luciones, de las Direcciones Territoriales de Educación,
por las que se declara la jubilación por incapacidad
permanente para el servicio de determinados fun-
cionarios docentes, objeto del Procedimiento Ordi-
nario nº 1422/03 de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias de Las Palmas de Gran Canaria, a instan-
cia de Winthertur Vida, S.A. de Seguros.

Intentada la notificación del antedicho acto a los
interesados de conformidad con el artículo 59 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y habiendo resul-
tado infructuosa la misma.

En cumplimiento de lo dispuesto por la citada
autoridad judicial, y conforme a lo establecido en los
artículos 49.1 de la Ley 29/1998, de 3 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
y 59.4 de la Ley 30/1992 citada,
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R E S U E L V O:

Emplazar a los interesados en el referido expediente,
a fin de que, si lo desean, puedan personarse como
demandados, en el plazo de nueve días, ante el cita-
do órgano jurisdiccional.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de noviembre
de 2003.- El Director General de Personal, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.

Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales

4656 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 19 de noviembre de
2003, relativo a notificación de la Resolución
de 10 de noviembre de 2003, por la que se re-
suelve declarar la caducidad del procedi-
miento nº 673/1294, poniéndolo en conoci-
miento de D. Larry Stefhen Witte Wakeford y
Dña. María Julia Castro Sierra.

Encontrándose en paradero desconocido se pro-
cede, conforme a lo establecido en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común y mediante
la publicación del presente anuncio, a poner en co-
nocimiento de D. Larry Stefhen Witte Wakeford y Dña.
María Julia Castro Sierra que en el expediente
673/1294, se ha dictado resolución de archivo por ca-
ducidad, pudiendo comparecer, en el plazo de diez
días siguientes a la publicación, en la sede de esta Di-
rección General, sita en calle Anselmo J. Benítez, 10-
12, 38004-Santa Cruz de Tenerife, para tener cono-
cimiento íntegro del mencionado acto y dejar constancia
en el expediente de tal conocimiento.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de noviembre de
2003.- La Directora General de Protección del Me-
nor y la Familia, p.s., el Viceconsejero de Asuntos
Sociales e Inmigración (Resolución nº 406, de 6.11.03),
Benito Codina Casals.

4657 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 19 de noviembre de
2003, relativo a notificación de la Resolución
de 10 de noviembre de 2003, por la que se re-
suelve declarar la caducidad del procedi-
miento nº 705/795, poniéndolo en conoci-
miento de D. Antonio Rafael Lojendio Quintero
y Dña. María Victoria Osuna Almeida.

Encontrándose en paradero desconocido se pro-
cede, conforme a lo establecido en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común y mediante
la publicación del presente anuncio, a poner en co-
nocimiento de D. Antonio Rafael Lojendio Quinte-
ro y Dña. María Victoria Osuna Almeida que en el
expediente 705/795, se ha dictado resolución de ar-
chivo por caducidad, pudiendo comparecer, en el
plazo de diez días siguientes a la publicación, en la
sede de esta Dirección General, sita en calle Ansel-
mo J. Benítez, 10-12, 38004-Santa Cruz de Teneri-
fe, para tener conocimiento íntegro del mencionado
acto y dejar constancia en el expediente de tal cono-
cimiento.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de noviembre de
2003.- La Directora General de Protección del Me-
nor y la Familia, p.s., el Viceconsejero de Asuntos
Sociales e Inmigración (Resolución nº 406, de 6.11.03),
Benito Codina Casals.

4658 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 19 de noviembre de
2003, relativo a notificación de la Resolución
de 10 de noviembre de 2003, por la que se re-
suelve declarar la caducidad del procedi-
miento nº 820/796, poniéndolo en conoci-
miento de D. Julio Inocencio Rivero Blanco y
Dña. María del Cristo Afonso Arbelo.

Encontrándose en paradero desconocido se pro-
cede, conforme a lo establecido en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común y mediante
la publicación del presente anuncio, a poner en co-
nocimiento de D. Julio Inocencio Rivero Blanco y
Dña. María del Cristo Afonso Arbelo que en el ex-
pediente 820/796, se ha dictado resolución de archi-
vo por caducidad, pudiendo comparecer, en el plazo
de diez días siguientes a la publicación, en la sede
de esta Dirección General, sita en calle Anselmo J.
Benítez, 10-12, 38004-Santa Cruz de Tenerife, para
tener conocimiento íntegro del mencionado acto y de-
jar constancia en el expediente de tal conocimiento.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de noviembre de
2003.- La Directora General de Protección del Me-
nor y la Familia, p.s., el Viceconsejero de Asuntos
Sociales e Inmigración (Resolución nº 406, de 6.11.03),
Benito Codina Casals.
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4659 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 19 de noviembre de
2003, relativo a notificación de la Resolución
de 10 de noviembre de 2003, por la que se re-
suelve declarar la caducidad del procedi-
miento nº 904/497, poniéndolo en conoci-
miento de D. Manuel Torralbo Canalejo y
Dña. Carmen Perera Pérez.

Encontrándose en paradero desconocido se pro-
cede, conforme a lo establecido en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común y mediante
la publicación del presente anuncio, a poner en co-
nocimiento de D. Manuel Torralbo Canalejo y Dña.
Carmen Perera Pérez que en el expediente 904/497,
se ha dictado resolución de archivo por caducidad,
pudiendo comparecer, en el plazo de diez días siguientes
a la publicación, en la sede de esta Dirección Gene-
ral, sita en calle Anselmo J. Benítez, 10-12, 38004-
Santa Cruz de Tenerife, para tener conocimiento ín-
tegro del mencionado acto y dejar constancia en el
expediente de tal conocimiento.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de noviembre de
2003.- La Directora General de Protección del Me-
nor y la Familia, p.s., el Viceconsejero de Asuntos
Sociales e Inmigración (Resolución nº 406, de 6.11.03),
Benito Codina Casals.

4660 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 19 de noviembre de
2003, relativo a notificación de la Resolución
de 10 de noviembre de 2003, por la que se re-
suelve declarar la caducidad del procedi-
miento nº 1163/1298, poniéndolo en conoci-
miento de D. Miguel Tadeo Pérez y Dña. María
Soledad Estévez Febles.

Encontrándose en paradero desconocido se pro-
cede, conforme a lo establecido en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común y mediante
la publicación del presente anuncio, a poner en co-
nocimiento de D. Miguel Tadeo Pérez y Dña. María
Soledad Estévez Febles que en el expediente 1.163/1298,
se ha dictado resolución de archivo por caducidad,
pudiendo comparecer, en el plazo de diez días siguientes
a la publicación, en la sede de esta Dirección Gene-

ral, sita en calle Anselmo J. Benítez, 10-12, 38004-
Santa Cruz de Tenerife, para tener conocimiento ín-
tegro del mencionado acto y dejar constancia en el
expediente de tal conocimiento.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de noviembre de
2003.- La Directora General de Protección del Me-
nor y la Familia, p.s., el Viceconsejero de Asuntos
Sociales e Inmigración (Resolución nº 406, de 6.11.03),
Benito Codina Casals.

4661 Dirección General de Servicios Sociales.-
Anuncio de 19 de noviembre de 2003, por el
que se notifica el requerimiento de documen-
tación a aportar a los solicitantes de ayudas
económicas básicas, reguladas por Decreto
13/1998, de 5 de febrero (B.O.C. nº 27, de
2.3.98), que se citan en el anexo del presente
anuncio, por ignorado paradero.

Encontrándose en paradero desconocido se pro-
cede, conforme a lo establecido en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante la pu-
blicación del presente anuncio se cita a los solicitantes
de ayudas económicas básicas, que se detallan en el
anexo del presente anuncio para que comparezcan en
el plazo de 10 días siguientes a la publicación del pre-
sente anuncio, por sí o por medio de representante
legal debidamente autorizado, en las dependencias
de esta Dirección General en la calle Alcalde José Ra-
mírez Bethencourt, 12, Edificio Fuentemar, 35004-
Las Palmas de Gran Canaria, para tener conocimiento
íntegro del mencionado acto y dejar constancia en el
expediente de tal conocimiento.

Asimismo se advierte a los interesados que, si
transcurrido dicho plazo no hubieran comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de noviembre de
2003.- La Directora General de Servicios Sociales, p.d.,
el Jefe del Servicio de Gestión de Pensiones y Ayu-
das de Integración (Resolución de 18.3.99, B.O.C. nº
50), Jesús M. Coello Gil.
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4662 Dirección General de Servicios Sociales.-
Anuncio de 19 de noviembre de 2003, por el
que se hace público Acuerdo de 19 de agosto
de 2003, sobre notificación a D. Miguel Ló-
pez Saavedra de cese cautelar de expediente
de la prestación económica e individualizada
con cargo al Fondo de Asistencia Social, por
ignorado paradero.

Habiendo sido intentada la notificación del cita-
do Acuerdo en el domicilio que figura en el expediente,
sin que haya sido recibida por el interesado como es-
tablece el artículo 59.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, es por lo que de conformidad con lo dispuesto en
el párrafo 4 del mismo texto legal, se le hace saber
el siguiente acuerdo:

Teniendo conocimiento que las circunstancias so-
cio-económicas que dieron origen a la ayuda del
Fondo de Asistencia Social por enfermedad que vie-
ne percibiendo D. Miguel López Saavedra con D.N.I.
nº 52.848.040-C han variado, ya que:

Se le ha reconocido a vd. pensión de orfandad del
Régimen General a través del Instituto Nacional de
la Seguridad Social, con efectos económicos de 14
de enero de 1998.

Dado que dicho cambio de circunstancia socio-eco-
nómica es causa de cese de la citada ayuda de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo décimo, en relación
con lo que establece el artículo primero del Real De-
creto 2.620/1981, de 24 de julio.

Esta Dirección General en virtud de las atribuciones
que le confiere la normativa vigente,

ACUERDA:

El cese de la ayuda del Fondo de Asistencia So-
cial que viene percibiendo D. Miguel López Saave-
dra con D.N.I. nº 52.848.040-C conforme a lo esta-
blecido en el artículo 10º.4 del Real Decreto 2.620/1981,
de 24 de julio, con efecto 1 de agosto de 2003. En
caso de que en la revisión del expediente, se obser-
vara que se ha producido cobro indebido, se le co-
municará oportunamente, al mismo tiempo que la for-
ma e importe del reintegro.
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De no estar conforme, el interesado tendrá un pla-
zo de diez días, contados a partir del siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de Canarias, para examinar el expediente y
presentar las alegaciones y pruebas que estime per-
tinentes ante esta Dirección General de Servicios
Sociales, sito en la calle Alcalde José Ramírez
Bethencourt, 12, Edificio Fuentemar de Las Palmas
de Gran Canaria. Lo que comunico para su conoci-
miento y efectos oportunos.- Las Palmas de Gran Ca-

naria, a 10 de julio de 2003.- La Directora General
de Servicios Sociales, p.d., el Jefe del Servicio de Ges-
tión de Pensiones y Ayudas de Integración (Resolu-
ción de 18.3.99; B.O.C. nº 50), Jesús M. Coello Gil.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de noviembre
de 2003.- La Directora General de Servicios Socia-
les, p.d., el Jefe de Servicio de Gestión de Pensiones
y Ayudas de Integración (Resolución de 18.3.99;
B.O.C. nº 50), Jesús M. Coello Gil.
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